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Yopal (Casanare) 20 de octubre de 2021 

 

 

Doctor 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

E. S. D. 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL (Reparto) 

E. S. D. 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

  Radicado Interno No. 2021 – 325 

  No. Rad. 85001-40-03-002-2021-00325-00 

  Demandante: July Camacho Rodríguez 

  Demandado: Tecnicomercio S.A.S. 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del Auto del 14 

de octubre de 2021 

 

 

Vía correo electrónico 

 

Respetado Doctor Flórez 

 

DIEGO ANDRÉS CAMACHO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi conocida condición de apoderado de la señora JULY CAMACHO RODRÍGUEZ, de 

conformidad con los artículos 318, 321 (Núm.. 3), 322 y 438 del Código General del Proceso 

interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del Auto del 14 de octubre de 

2021 proferido dentro del proceso de la referencia, basado en los siguientes: 

 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

1. El despacho en la providencia impugnada ha señalado que, “[...] los documentos que constituyen 

el título ejecutivo, esto es, el contrato de compraventa celebrado el 08 de marzo de 2019 [...] y 

la comunicación externa que data del 31 de agosto de 2019 [sic] [...], no permiten determinar 

una obligación clara, expresa y exigible, puesto que en caso de que el título ejecutivo contenga 

obligaciones recíprocas, es decir, en favor y en contra del demandante y del demandado, la 

parte que solicita su ejecución debe presentar con la demanda la prueba de haber cumplido con 

su parte o estar dispuesta a cumplirla, en el presente caso, no se acreditó tal circunstancia, pues 

en la promesa de compraventa existe un plan de pagos a cargo de la parte actora, el cual debió 

probar que cumplió a cabalidad”, razón por la cual concluye que, “[...] los documentos 
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presentados para la ejecución, no son suficientes para probar que ha cumplido el ejecutante con 

las obligaciones que contrajo en el contrato bilateral, a fin de estar legitimado para incoar la 

acción ejecutiva contra el deudor incumplido, y por lo tanto, no puede determinarse que existe 

una obligación clara y expresa a cargo del demandado, lo que conlleva a que se niegue el 

mandamiento de pago”. 

 

2. Sin embargo, el despacho ha desconocido precisamente el contenido de la comunicación externa 

del 31 de agosto de 2020 en la cual se establece que, “[d]e acuerdo a su solicitud de retiro del 

proyecto TORRES DEL SOL COMFACASANARE, TECNICOMERCIO S.A.S. Manifiesta que 

debido a los inconvenientes presentados por la pandemia (covid-19), realizaremos la 

devolución programada como se indica a continuación: FECHA DE DEVOLUCION [...] : 30 

de Noviembre de 2020 $ 10.164.688”. 

 

3. De lo anterior se deriva que Tecnicomercio S.A.S. por medio de dicho documento reconoció que 

le adeuda a la Señora Camacho la suma de $10.164.688 de pesos y, además, que efectivamente 

mi poderdante realizó dicha transferencia de fondos a esta compañía. 

 

4. Por lo anterior, la Circular del 31 de agosto de 2019 se convierte en plena prueba de la obligación 

que se exige por medio del presente proceso y, por ende, se constituye en el título ejecutivo que 

sirve de sustento para la solicitud de librar mandamiento de pago en contra de Tecnicomercio 

S.A.S. 

 

5. Sumado a lo anterior, se encuentra el chat de WhatsApp en el cual Tecnicomercio S.A.S. indica 

claramente que, “[p]or decisión del gerente no se le aplicó la clausula penal del contrato y se 

le explicó que se realizaría la devolución en los próximos meses. Le estaremos comunicando 

la fecha de la devolución.  Que tenga un buen día”. 

 

6. De este modo, el uso de la palabra “devolución” en las dos pruebas que fueron emitidas por el 

propio deudor (Tecnicomercio S.A.S.) denotan que efectivamente la señora July Camacho 

transfirió dineros por concepto del cumplimiento de las promesas celebradas entre las partes a la 

demandada y que esta, se comprometió a devolverlos el 30 de noviembre de 2020, obligación 

que no ha cumplida hasta la fecha. 

 

7. Asimismo, yerra el despacho en la apreciación del hecho décimo primero de la demanda, en el 

cual se manifestó que, “[h]asta la fecha TECNICOMERCIO S.A.S. no ha desembolsado el 

dinero que se comprometió a devolver a la Señora JULY CAMACHO RODRIGUEZ el 30 de 

noviembre de 2020”, toda vez que, su estructura es la de una negación indefinida, la cual, de 

acuerdo con el inciso final del artículo 167 del Código General del Proceso, al igual que los 

hechos notorios “[...] no requieren prueba”. 

 

8. En consecuencia, es preciso rememorar lo indicado por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia que ha señalado que se incurre en error de hecho 

cuando “[...] se supone o pretermite la prueba, entendiéndose que incurrirá en la primera 

hipótesis el juzgador que halla un medio en verdad inexistente o distorsiona el que sí obra para 
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darle un significado que no contiene, y en la segunda situación cuando ignora del todo su 

presencia o lo cercena en parte, para, en esta última eventualidad, asignarle una significación 

contraria o diversa. El error ‘atañe a la prueba como elemento material del proceso, por creer 

el sentenciador que existe cuando falta, o que falta cuando existe, y debido a ella da por probado 

o no probado el hecho’ (G. J., T. LXXVIII, página 313) (…) Denunciada una de las anteriores 

posibilidades, el impugnador debe acreditar que la falencia endilgada es manifiesta y, además, 

que es trascendente por haber determinado la resolución reprochada, de tal suerte que, de no 

haberse incurrido en esa sinrazón, otra hubiera sido la resolución adoptada (…) Acorde con la 

añeja, reiterada y uniforme jurisprudencia de la Corporación, el yerro fáctico será evidente o 

notorio, ‘cuando su sólo planteamiento haga brotar que el criterio’ del juez ‘está por completo 

divorciado de la más elemental sindéresis; si se quiere, que repugna al buen juicio’, lo que 

ocurre en aquellos casos en que él ‘está convicto de contraevidencia’ (sentencias de 11 de julio 

de 1990 y de 24 de enero de 1992), o cuando es ‘de tal entidad que a primer golpe de vista ponga 

de manifiesto la contraevidencia de la determinación adoptada en el fallo combatido con la 

realidad que fluya del proceso’ (sentencia 146 de 17 de octubre de 2006, exp. 06798-01); dicho 

en términos diferentes, significa que la providencia debe aniquilarse cuando aparezca claro que 

‘se estrelló violentamente contra la lógica o el buen sentido común, evento en el cual no es nada 

razonable ni conveniente persistir tozudamente en el mantenimiento de la decisión so pretexto 

de aquella autonomía”1. 

 

9. Igualmente, la Corte Constitucional en diferentes sentencias ha señalado que el defecto fáctico 

“[...] se configura cuando la decisión judicial se toma (i) sin que se halle plenamente 

comprobado el supuesto de hecho que legalmente la determina; (ii) como consecuencia de una 

omisión en el decreto o valoración de las pruebas; (iii) de una valoración irrazonable de las 

mismas; (iv) de la suposición de una prueba; o (v) del otorgamiento de un alcance 

contraevidente a los medios probatorios”, añadiendo que este “[...] se presenta cuando el 

funcionario judicial omite considerar elementos probatorios que constan en el proceso, no los 

advierte o simplemente no los tiene en cuenta para efectos de fundamentar su decisión y, en el 

caso concreto, resulta evidente que de haberse realizado su análisis y valoración, la solución 

del asunto jurídico debatido habría variado sustancialmente”, advirtiendo al mismo tiempo que 

el error fáctico “[...] tiene dos dimensiones; una positiva y una negativa. Mientras la primera 

hace referencia a circunstancias en las que se valoran pruebas vulnerando reglas legales y 

principios constitucionales, la segunda hace relación a situaciones omisivas en la valoración 

probatoria que pueden resultar determinantes para el caso”2. 

 

10. Por lo tanto, el despacho incurrió en error de hecho y defecto fáctico al no valorar de manera 

adecuada el título ejecutivo que se aportó con la demanda, a saber, la Circular del 31 de agosto 

de 2020 pues omitió que en esta se hace referencia a la devolución de los dineros girados por mi 

poderdante a Tenicomercio S.A.S. y, del mismo modo, desconoce otros medios probatorios que 

se allegaron con el libelo introductorio como lo es el chat de WhatsApp en la cual se hace 

 
1 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 29 de mayo de 2018. Rad. No. 11001-31-

03-030-2008-00148-01. SC1853-2018. MP. Arnoldo Quiroz Monsalvo. 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-145 de 2014. MP. Mauricio González Cuervo. 
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referencia a la devolución y la negación indefinida contenida en el hecho décimo primero del 

precitado memorial introductorio. 

 

II. SOLICITUD 

 

Por todo lo anterior, solicito Señor Juez sea revocado el Auto del 14 de octubre de 2021 y, por ende, 

se libre mandamiento de pago en contra TENICOMERCIO S.A.S. 

 

 

 

Con todo el respeto del Señor Juez,  

 

 

 

DIEGO ANDRÉS CAMACHO RODRÍGUEZ  

C.C. No. 80.772.863 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 308.159 del C. S. de la J. 
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Señores 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yopal -Casanare. 

j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 
 
Proceso: OBJECIONES EN PROCESO DE INSOLVENCIA 

RADICADO No. 85001400300220210012500 

DEUDOR: EDGAR SUAREZ C.C. No. 74.242.268 

 

 
MONICA RODRIGUEZ MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 40.340.251, obrando en mi calidad de operadora de Insolvencia 

económica de persona natural no comerciante del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de 

Casanare, me permito interponer recurso de reposición en contra del 

auto de fecha 14 de octubre del presente año, en el cual se ordena 

devolver el proceso  al centro de conciliación sin resolver de fondo, en 

atención a que manifiesta el despacho no se surtió el trámite previo de 

la conciliación de las objeciones. 

 

Al respecto debo manifestar que la audiencia en la cual se surtió la etapa 

de la conciliación de objeciones se desarrolló el día 18 de mayo de 2021 

a las 2.30 de la tarde, en la cual luego de presentarse las objeciones se 

intentó conciliar, propiciando distintas fórmulas de arreglo sin que la 

partes lograran llegar a feliz término, tal y como lo estipula el Art  550 

No. 2 del C.G.P., por lo cual ante el fracaso de la conciliación se continuo 

con el traslado  para la sustentación de las objeciones con las pruebas 

que pretendieran hacer valer, tal y como lo estipula el Art 552 del C.G.P. 

De lo dicho se dejó expresa constancia en el acta levantada y suscrita 

por la operadora de insolvencia, quedando así mismo la grabación en 

audio y video de la audiencia (se anexa). 

http://www.cccasanare.co/
mailto:sarenas@cccasanare.co
mailto:j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por lo anterior, se deja claro que si surtió la audiencia de conciliación de 

objeciones. 

 

Cabe anotar señor Juez que quizás por un error involuntario de secretaria 

no se envió el archivo de la audiencia de fecha 18 de mayo, donde en la 

hoja número 5, se deja la constancia de la realización de la conciliación. 

(se anexa) 

 

Por lo anterior, solicito señor Juez reponer el auto atacado de fecha 15 

de octubre de 2021 y darle curso al trámite de las objeciones 

presentadas por los acreedores, resolviendo de fondo lo solicitado. 
 

ANEXOS: 

 

1. Auto de fecha 18 de mayo de 2021 en 6 folios. 
2. Archivo de audio y video de la audiencia de fecha 18 de mayo de 2021. 

 

De ser necesario efectuar notificaciones, podrán enviar su comunicado al 
Centro de Conciliación, Arbitraje y amigable composición de la Cámara de 
Comercio de Casanare, ubicada en Yopal Carrera 29 N° 14-47 Piso 5 
Esquina / PBX: (098) 634 5559 / Cel: 3132283762, Email: 
sarenas@cccasanare.co. 

 

Atentamente, 
 

 

MONICA RODRIGUEZ MORENO 

Operadora de Insolvencia 

http://www.cccasanare.co/
mailto:sarenas@cccasanare.co
mailto:sarenas@cccasanare.co
mailto:sarenas@cccasanare.co
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TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

Deudor 

          EDGAR SUAREZ C.C. No. 74.242.268 

Proceso No. 030 

 
 

En Yopal-Casanare, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veinte 
(2021). 

 
 

Admitido como se encuentra el proceso de Negociación de Pasivos correspondiente al 
trámite de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante del deudor arriba 
citada, se continua la audiencia que había sido previamente citada, de conformidad a las 
siguientes: 

 
 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
 

                     ACREEDORES ASISTENCIA 

PRIMERA CLASE  
DIAN NO 
DEPARTAMENTO DE CASANARE NO 
MUNICIPIO DE YOPAL SI 
UGPP NO 

TERCERA CLASE  

QUINTA CLASE  

BANCO DE OCCIDENTE SI 
WILMAR ALEXANDER CARDEÑO SI 
BANCOLOMBIA SI 
LUZ MARINA GARCIA SI 
DIANA MARCELA NIETO SI 
DEYANIRA COTE GALINDO SI 
TUYA SI 

 
ASISTENCIA DE LOS ACREEDORES: 100% 

 
Se hace presente la apoderada del deudor. DAYERLY BAQUERO. 
  

      

                    AUTO 003
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Se hace presente  EMERSON RODRIGUEZ C.C. 13.513.353 T.P. 277203 DEL C.S.J. 
APODERADO DEL SEÑOR WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS C.C. 
71.750.088. juridico2@motopotencia.com.co. 

 
Se hace presente NINI JOHANA ACOSTA C.C. # 52.830.817 - TP #343.967- CEL 
3133431762 E-mail : niniacosta.abogada@gmail.com Apoderada del bando de 
Occidente. 
 
Se hace presente la señora LUZ MARINA GARCIA en su calidad de acreedora. Celular, 
3134994919. 
 
Se hace presente ANDERSON LEGARDA RESTREPO apoderado de TUYA SA con C.C. 
1128420141 y TP 286998 correo insolvencia@tuya.com.co celular 3162896697. 
 

Se hace presente DAGOBERTO HERRERA DIAZ, C.C. No. 1.121.882.729 T.P. No. 
275.492 del C.S. de la J.  Celular 3105697210 Email: 
Dagobertoherrera.juridico1991@gmail.com. Apoderado de la señora Deyanira Cote 
Galindo. A quien se le reconoce personería de conformidad con el poder allegado. 
 
 
Se hace presente DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. Celular 3206190874 Email: 
notificacionjudicia@valoresysoluciones.com. Apoderada de Bancolombia a quien se le 
reconoce personería de conformidad con el poder allegado. 
 
 

Se hace presente el deudor. EDGAR SUAREZ C.C. No. 74242268 Celular. 3108823996 
multisuarez@hotmail.com 
 

Se hace presente JOHAN STEVEN PRIETO RAMIREZ C.C. 1.121.879.859 Celular. 
3222864235 Dirección CLL 39 No. 18-16 correo:  abgprietoramirezj@gmail.com  
Apoderado de Diana Marcela Nieto, a quien se le reconoce personería de conformidad con 
el poder allegado. 
 

Se hace presente el Apoderado del municipio de Yopal, GILBERTO ARLEY GRUESO. A 
quien se le reconoce personería de conformidad con el poder allegado. 
 

 
CONTROL DE LEGALIDAD 

  
De conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del Código General del Proceso se 
realiza control de legalidad con el objeto de sanear vicios y errores que hasta la fecha se 
hayan causado. SIN OBSERVACIONES AL RESPECTO.  

 
    

mailto:niniacosta.abogada@gmail.com
mailto:Dagobertoherrera.juridico1991@gmail.com
mailto:notificacionjudicia@valoresysoluciones.com
mailto:multisuarez@hotmail.com
mailto:abgprietoramirezj@gmail.com
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De conformidad con el Art 550 del C.G.P. se procede a establecer la existencia, naturaleza   
y cuantía de las obligaciones. 
 
EN CUANTO A LA EXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES: Sin objeciones por parte de 
los acreedores. 
 
EN CUANTO A LA NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: Sin objeciones por parte 
de los acreedores. 
 
EN CUANTO A LA CUANTIA DE LAS OBLIGACIONES:  Se presentan objeciones frente 
a las obligaciones de: Wilmar Alexander Cardeño, Luz Marina García, Diana Marcela Nieto 
y Deyanira Cote Galindo. Las demás obligaciones de Municipio de Yopal, Banco de 
Occidente, Tuya y Bancolombia quedan reconocidas y no se presentaron objeciones a las 
mismas. 
 

ACREEDORES MORA EL DEUDOR 
PORCENT

AJE 
INTERESES 

DEUDA X EL 
ACREEDOR 

VALOR DEL 
CAPTITAL 

APROBADO 

PRIMERA CLASE             

DIAN        

DEPARTAMENTO        

UGPP             

MUNICIPIO 0 $ 4.774.600,00 1% $ 3.889.975,00  9.556.000,00  $9.556.000, 

SEGUNDA CLASE             
BANCO DE OCCIDENTE 
41930   $117.236.525,00 22% $ 14.729.076,00 

 
$117.236.525 

 
$117.236.525 

TERCERA CLASE            
WILMAR ALEXANDER 
CARDEÑO 90 

$ 50.000.000,00 9% $ 15.500.000,00 $140.000.000    

QUINTA CLASE             

TUYA 5191 90 $ 9.319.026,00 2% $ 1.161.542,00 $9.778.306, $9.778.306 

BANCOLOMBIA 110085354 90 $ 2.434.513,00 0% $ 46.700,00 $ 16.791.367  $16.791.367  

BANCOLOMBIA 02600 90 $ 18.447.000,00 3% $ 9.846,12 
$ 3.330.534  $3.330.534  

BANCOLOMBIA 777288 90                 0% $ 8.274,47 
$ 2.633.632  $2.633.632  

 
BANCOLOMBIA363600096952 90  

$ 4.029.000,00 1% $ 62.000,00 $ 18.447.263  $18.447.263  

LUZ MARINA GARCIA 
90 

$ 70.000.000,00 13% $ 47.318.000,00 
 

$140.000.000  
  

DIANA MARCELA NIETO 
90 

$100.000.000,00 19% $ 69.323.000,00 
 

$100.000.000  
  

DEYANIRA COTE GALIND 90 $160.000.000,00 30% $ 114.846.677,00 
 

$160.000.000  
  

              

TOTAL OBLIGACIONES   $536.240.664,00 100%    $177.773.627  
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La acreencia del señor Wilmar Alexander Cardeño   es objetada por la apoderada del 
deudor, quien manifiesta que no acepta esa obligación porque tiene comprobantes de 
abonos por valor de DOSCIENTOS UN MILLON DE PESOS MCTE ($201.000.000), 
además de que en el curso del proceso ejecutivo se realizó un contrato de transacción, con 
un acuerdo por CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000.), por lo que 
solicita se le otorgue el tiempo de ley para poder sustentarla. 
 
El apoderado del señor Wilmar Alexander Cardeño, manifiesta que no es cierto que exista 
un contrato de transacción dentro del proceso.  
 
La acreencia de la señora Luz Marina García, es objetada por la apoderada del deudor, 
quien manifiesta que no acepta esa obligación, por cuanto el deudor aduce que el préstamo 
en realidad es de $70.000.000 y que la señora lleno otros títulos, que no concuerdan los 
títulos con la acreencia de la señora y realidad de los hechos y que de manera arbitraria se 
suscribieron los títulos valores. 
La señora Luz Marina García, manifiesta que ella ya tiene una sentencia ejecutoriada y que 
este no es el debate probatorio para entrar a establecer. 
 
La acreencia de la señora Diana Marcela Nieto es objetada por el Dr. Emerson Rodríguez 
Verdugo quien manifiesta que objeta porque la señora no tiene capacidad económica para 
prestar ese dinero, por el parentesco con la señora esposa del señor Edgar Suarez, y 
porque ella no tiene declaraciones de renta.  
 
La señora LUZ GARCIA manifiesta que también objeta la obligación de la señora DIANA 
MARCELA NIETO. 
 
Apoderado de la señora DIANA MARCELA NIETO, manifiesta que aquí no estamos 
verificando la idoneidad de la persona, sino que aquí hay un título que se está haciendo 
efectivo en el juzgado y es el que vale, el cual es el proceso 85001310300220210001100 
del juzgado Segundo Civil de Circuito de Yopal, estando en etapa procesal de admisión 
 
 
La acreencia de la señora Deyanira Cote Galindo es objetada por el Dr. EMERSON 
RODRIGUEZ VERDUGO, quien manifiesta que objeta la obligación porque no se avizora 
actividad de rentista de capital, no tiene capacidad económica y es familiar del señor 
EDGAR SUAREZ. 
 
La señora LUZ GARCIA manifiesta que también objeta la obligación de la señora 
DEYANIRA COTE GALINDO, porque no tiene soporte económico, esta reportada en 
centrales de riesgo, y por el parentesco con el señor EDGAR SUAREZ.  
 
La Dra DIANA MARCELA OJEDA, apoderada de Bancolombia, manifiesta que también 
acompaña las objeciones planteadas.  
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Se deja constancia que, dentro del transcurso de la audiencia, se manifestó que existen los 
siguientes procesos judiciales en contra del deudor, se verificara su veracidad y en caso de 
estar vigentes se ordenara la suspensión de los mismos.  
 
Proceso No. 85001310300220210001100 del juzgado Segundo Civil de Circuito de Yopal, 
estando en etapa procesal de admisión.  
 
Proceso No. 85001310300220210004700 del juzgado Segundo Civil de Circuito de Yopal, 
estando en etapa procesal al despacho.  
 
 
 
En esta etapa de la audiencia, la suscrita apoderada deja constancia y llama la atención de 
los apoderados presentes y del deudor para que se traten con el debido respeto y decoro 
que la profesión y el proceso lo exige, de igual forma para que eviten en lo sucesivo 
referirsen al centro de conciliación con manifestación deshonrosas, pues todos los procesos 
se llevan bajo el principio de buena fe del deudor que se presenta a la negociación. 
 
 
Vistas las anteriores objeciones, se intentan conciliar estas diferencias de conformidad con 
lo estipulado en el Art 550 No. 2 del C.G.P., sin resultado favorable alguno ya que no fue 
posible lograr acuerdo entre las partes.  
 
Es así como se suspende por diez (10) conforme lo determina el Art 552 del C.G.P. y se 
otorgan a los objetantes un término de cinco (5) días hábiles para que las sustenten y 
presenten las pruebas que pretenden hacer valer, vencido este término, correrá uno igual 
para que los demás acreedores o el deudor se pronuncien por escrito si a bien lo tienen, 
sobre las objeciones formuladas.  
 
Se deja constancia de los asistentes inicialmente anotados, de las objeciones planteadas, 
constancia que queda en la grabación de la audiencia y se anexa al expediente digital        

 
 

RESUELVE 
  
 
PRIMERO: Se suspende el presente proceso hoy 18 de mayo de 2021 por diez (10) días, 
de conformidad con lo preceptuado en el Art 552 inc. 1 del C.G.P.  
  
 
SEGUNDO: Una vez cumplido este término que va hasta el 1 de Junio de 2021, 
devuelvasen las diligencias al despacho para continuar como corresponda.  
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TERCERO: Se ordena la suspensión de los procesos judiciales No. 
85001310300220210001100 y 85001310300220210004700 los cuales cursan en el 
juzgado Segundo Civil de Circuito de Yopal.  
 
 
CUARTO: Los acreedores quedan notificados en estrados. 
 
 
 

 
MONICA RODRIGUEZ MORENO 
Operadora de Insolvencia 
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SEÑOR: 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL CASANARE  
E.   D.  S.  
 
DEMANDANTE: KIMBERLY ACEVEDO VILLA 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE 
ARTRUO ACEVEDO PULIDO(Q.E.P.D.). 
RADICADO: 85-001-003002-2021-00331 
PROCESO: GUARDIA Y APOCISION DE SELLOS. 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOCISION Y SUBSANACION DE LA 
DEMANDA. 
 
NIXON ABEL SIMBAQUEBA ARCINIEGAS, identificado con cedula de 
ciudadanía No 1.118.561.913 de Yopal Casanare, abogado portador de la tarjeta 
profesional No 347.415 del C.S. de la J, actuando como apoderado de la señora 
KIMBERLY ACEVEDO VILLA, mediante el presente escrito interpongo 
recurso de reposición de acuerdo con lo reglado con el articulo 318 del C.G.P. 
y subsanación de la demanda de referencia. 

 
HECHOS 

PRIMERO: Este proceso es una guardia y aposición de sellos a favor del 
acervo hereditario del señor JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO. 
 
SEGUNDO: Este proceso fue remitido por competencia cumpliendo con el 
auto de fecha 3 de septiembre de 2021, del juzgado primero de Familia de Yopal 
Casanare, fue sometido a reparto de los juzgados civiles municipales, donde el 
que correspondió para conocerlo es el segundo civil municipal de Yopal. 
 
TERCERO: El anterior radicado en el juzgado primero de familia era 2021-
00220 y el radicado en este despacho es el 2021 – 331 
 
CUARTO: Referente al auto publicado de fecha 14 de octubre de 2021, 
publicado e en el estado No 068, no corresponde con las partes de este proceso, 
es decir que la señora ANNY YANETH SOLANO PERÉZ, es un tercero ajeno 
al proceso ni hace parte como litisconsorte necesario, facultativo, en este caso 
la demandante es la señora KIMBERLY ACEVEDO VILLA., referente al 
extremo pasivo de la litis aparece en el auto como MARCO ANTONIO 
SOLANO MENDIETA, donde es un tercero ajeno del proceso, no hace parte 
de proceso ni como litisconsorte necesario o facultativo, donde el verdadero 
extremo pasivo es contra los herederos indeterminados de JORGE ARTURO 
ACEVEDO VILLA. 
 
QUINTO: En el hecho anterior podemos observar el hierro jurídico cometido 
por el despacho judicial en mención a toda vez que el juzgado primero de 
familia de Yopal envió los archivos en su totalidad. 
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SEXTO: La naturaleza del proceso no es una sucesión, si no es una guardia y 
aposición de sellos, que es muy diferente a la sucesión y su correspondiente 
tramite.  
SEPTIMO: En el respectivo numeral primero del auto de fecha 14 de octubre 
“La demandante omitió allegar, prueba del estado civil de la señora BRIGIDA 
PERÉZ SUAREZ, en su calidad de cónyuge del causante conforme lo prevé el 
C.G.P. ART 489 No 8”, en este caso se desconoce quién es la señora BRIGIDA 
por ende es un tercero de este proceso y no tiene que ver con nada de los hechos 
y pretensiones de este caso.  
 
OCTAVO: En el respectivo numeral segundo del auto de fecha 14 de octubre 
“Allegue el avaluó de los bienes relictos en los términos señalados por el C.G.P. 
ART.489 No 6”, respecto a este avaluó solicitado por el juzgado, fue radicado 
en el juzgado primero de familia de Yopal, por ende, para evitar confusiones 
volveré aportarlo en el acápite de la subsanación de la demanda, además de esto 
aportare el enlace del expediente digital del juzgado que remitió este proceso a 
reparto.   
 

PETICIONES. 
PRIMERO: Que se reponga el auto de fecha 14 de octubre de 2021, publicado 
en el estado 068 del 15 de octubre de 2021.  
 
SEGUNDO: Dicha reposición sea aplicable en el encabezado donde la 
demandante es la señora KIMBERLY ACEVEDO VILLA y el demandado es 
contra los herederos indeterminados del señor JORGE ARTURO ACEVEDO 
PULIDO. 
 
TERCERO: Que se reponga que la naturaleza del proceso cambie de la 
sucesión a la guardia y aposición de sellos a razón que este es un proceso 
especial con el fin de guardar las propiedades del señor causante JORGE 
ARTURO ACEVEDO PULIDO. 
 
CUARTO: Que se excluya a los siguientes sujetos procesales “ANNY 
YANNETH SOLANO PERÉZ, MARCO ANTONIO SOLANO MENDIETA, 
BRIGIDA PERÉZ SUAREZ, no son parte intervinientes del proceso en 
mención. 
 
QUINTO: Que se reponga el numeral segundo a sabiendas que la liquidación 
de los bienes relictos fue aportada y esta en el expediente digital del juzgado 
primero familia de Yopal, se aportara nuevamente en este escrito.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

ARTICULO 476:Dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la defunción del 
causante, toda persona que pruebe al menos sumariamente su interés efectivo o presunto 
en el proceso de sucesión podrá pedir que los muebles y documentos del difunto se 
aseguren bajo llave y sello. 
A la solicitud se acompañará la prueba de la defunción del causante, y en ella se indicará 
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el lugar donde se encuentran los bienes. 
Son competentes a prevención para estas diligencias el juez que deba conocer del proceso 
de sucesión y el juez municipal en cuyo territorio se encuentren los bienes. 
Si la solicitud fuere procedente, el juez decretará la medida y señalará fecha y hora para 
la diligencia, que se practicará dentro de los dos (2) días siguientes. 
 
 
Señor juez como bien sabemos, antes de iniciar un proceso de sucesión cuando 
bienes muebles, semovientes e inmuebles ocupados por terceros, distintos a la 
heredera, esta es una medida especial para proteger y salvaguardar  para que no 
exista dilapidación o malversa miento de los frutos civiles y comerciales de los 
bienes que están enunciados en el petitum inicial de la demanda, por ende es un 
derecho inherente del heredero, en este caso este despacho judicial esta 
desconociendo los derechos de mi prohijada por esta razón esta llamada a 
prosperar este recurso.  
 
Articulo 490:Presentada la demanda con los requisitos legales y los anexos, el Juez 
declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los herederos conocidos y al 
cónyuge o compañero permanente, para los efectos previstos en el artículo 492, así como 
emplazar a los demás que se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista en 
este código. Si en la demanda no se señalan herederos conocidos y el demandante no lo 
es, el juez ordenará notificar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a las 
entidades que tengan vocación legal. En todo caso, ordenará además informar a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
El auto que niegue la apertura del proceso de sucesión es apelable. 
PARÁGRAFO 1o. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de Sucesión y reglamentará la forma de darle publicidad. 
Cuando las circunstancias lo exijan, el juez ordenará la publicación en una radiodifusora 
con amplia sintonía en la localidad o región del último domicilio del causante. 
PARÁGRAFO 2o. El Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión deberá estar 
disponible en la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 
PARÁGRAFO 3o. Si en el curso de proceso se conoce la existencia de algún heredero, 
cónyuge o compañero permanente, se procederá a su notificación personal o por aviso. 
Cuando se trate de niños, niñas, adolescentes o incapaces su notificación se surtirá a través 
de su representante legal y, si fuere el caso, se le designará curador ad litem. 
 
Señor juez como bien sabemos, la apertura de la sucesión se hará a los 10 días 
siguientes practicada la diligencias de la guardia y aposición de sellos por 
intermedio de un auxiliar de la justicia por esta razón solicito que se cambie la 
naturaleza del proceso, además sobre referente al tema de los intervinientes del 
proceso dentro del auto publicado en el micrositio web, está mal la información 
tanto del encabezado del demandante y demandado, conjunto con los demás 
intervinientes del presente proceso.  
 
Por estas razones fundamentadas en este recurso esta llamado a prosperar.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Constitución: ART 29. 
LEY 1564 DEL 2021: Art 318 y demás concordante con este caso. 
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SUBSANACION DE LA DEMANDA.  
Señor juez de acuerdo con las falencias anotadas del auto de fecha 14 de octubre 
de 2021, 
Numeral Primero: manifiesto ante su despacho la señora BRIGIDA PERÉZ 
SUAREZ, no tiene nada que ver con los extremos procesales de esta litis 
observándose una falencia que el mismo despacho judicial cometió. 
 
Numeral Segundo: Frente al avaluó de los bienes relictos por el causante 
podemos inmiscuir que en el archivo enviado por el juzgado primero de familia, 
esta todos los oficios que se radico en el proceso 2021- 00220, por ende volveré 
aportarlo de acuerdo con el articulo 489 numeral 6 en concordancia con el 
numeral 444 del C.G.P. 

AVALUO DE LOS BIENES RELICTOS DEL CAUSANTE ART. 
444C.G.P. 

1 Un predio con casa de los plantas ubicada en la carrera 7No 2-35 de Paz de 
Ariporo – Casanare con matricula inmobiliaria No 478-11947, adquirido por el 
señor JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO (Q.E.P.D.) la cual el causante 
en vida se le hizo mejoras al bien inmueble, fue adquirido por la compra a los 
señores José Yesid Jaramillo Pidiachi y Martha Lucia Morales, mediante la 
escritura pública No 1.118 de fecha 15 de julio de 2009, expedida por la notaría 
única de Aguazul Casanare, Avaluado catastralmente CINCO MILLONES 
CIENTO SEIS MIL PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE 
($5.106.000), si aumentamos el 50% según el 444 da un total de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA NUEVE MIL PESOS 
MONEDA LEGAL CORRIENTE ($7.659.000), y esta comercialmente 
avaluada por un valor de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL CORRIENTE ($120.000.000). 
 
2 Una casa habitación situada en la carrera 5 No 21-70 del municipio de paz de 
Ariporo con el folio de matrícula inmobiliaria No 475-273149 adquirido por el 
causante JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO (Q.E.P.D.), quien lo 
adquirió por medio de compraventa de la señora MRIA FILONINA RIVERA 
CORREA, mediante escritura publica No 0532 del 28 de mayo del 2018 de la 
Notaria Única del Circulo de Paz de Ariporo, el avaluó catastral no es posible 
establecerlo a su vez que actualmente esta en proceso de desenglobe como 
consecuencia allego certificación, donde solicitaron el desenglobe, para 
establecer el avaluó de este bien se toma como base el avaluó que establece la 
oficina de impuestos municipal de paz de Ariporo que su avaluó esta por un 
valor de  UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE ($1.394.000) y si sumamos el 
50% según el 444, da un total DOS MILLONES NOVENTA Y UN MIL 
PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE ($2.091.000) y esta evaluada 
comercialmente por un valor OCHENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL CORRIENTE ($80.000.000). 
 
3 Vehículo automotor de marca CHEVROLET línea; Aveo, modelo: 2010, 
placas RZW930, numero de motor F15S33409551, numero de chasis 
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SGATD51Y6AB011152, color: ROJO FERRARI CLARO, el avaluó de este 
vehículo lo basare según el valor monetario ante la oficina de tránsito de Bogotá 
esta avaluado aproximadamente por un valor de $15.700.000, moneda legal 
corriente, pero el causante en vida le realizo unas mejoras adicionales al 
vehículo automotor que son aproximadamente por un valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE, por un valor 
total de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
MONEDA LEGAL CORRIENTE ($19.700.000). 
 
4 En vida el señor JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO, dejo un total de 15 
semovientes de un año a dos años, aproximadamente cada un pesa 350 Kilos, 
para fijar el valor de estos semovientes me baso en la empresa de la subasta 
ganadera de Yopal Casanare “SubaCasanare”, que en su ultima subasta fijo 
como precio base de este tipo de semovientes el KILO a pie esta por un valor 
de SEIS MIL PESOS, ahora bien si realizamos las operaciones aritméticas  
350 x 15 = 5250 CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA KILOS.  
600 X 5250 = $31.500.000 TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE.  
Actualmente el ganado se encuentra ubicado en el municipio de Paz de Ariporo, 
en la vereda SABANETAS, en la finca o predio: LA PALOMA. 
 
AVALUO DEFINITIVO SEGÚN EL ARTICULO 444 C.G.P. 
 
EL PRIMER BIEN INMUEBLE                       $7.659.000. 
SEGUNDO BIEN INMUEBLE                          $2.091.000. 
VEHICULO AUTOMOTOR                             $19.700.000. 
15 SEMOVIENTES                                            $ 31.500.000. 
VALOR TOTAL DE RELICTOS                     $60.950.000. 
SESENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA LEGAL CORRIENTE. 

PRUEBAS 
Señor juez como pruebas aneare los siguientes documentos:  
 

1. Copia de la escritura publica No 1187 de fecha 15 de julio de 2009, 
tomada de la notaría única del circulo de aguazul Casanare.  

2. Copia de la escritura publica No 0532 de fecha 28 de junio de 2018, 
tomada de la notaría única de paz de Ariporo Casanare. 

3. Constancia de Radicación de Solicitud de Conservación de fecha 15 de 
julio 2021, expedida por el IGAC, regional Casanare. 

4. Certificado Catastral Nacional del Bien inmueble ubicado en la carrera 
7 No 2-.5, ubicado en paz de Ariporo Casanare, expedido el día 15 de 
julio de 2021. 

5. Derecho de petición en modalidad de información y solicitud de copias, 
radicada el día 15 de julio de 2021, en el INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECURIO ICA. 

6. Contestación del Derecho de Petición Radicado el día 15 de julio de 
2021, expidiendo todos los anexos solicitados.  
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7. Copia de la Carta de Propiedad del vehículo automotor de placas 
RZW930 de Bogotá D.C. 

8. Recibo de pago de los impuestos prediales de los dos bienes inmuebles 
ubicados en la ciudad de Paz de Ariporo, con su correspondiente paz y 
salvo por concepto de impuestos prediales.  

 
ANEXOS 

1 los documentos que están en el acápite de pruebas. 
2 link del juzgado primero de familia de Yopal con el expediente digital bajo el 
radicado 2021-00220 
2021-00220-00 GUARDA Y APOSICION DE SELLOS - OneDrive (sharepoint.com) 

 
  
De lo Anterior, 

 
NIXON ABEL SIMBAQUEBA ARCINIEGAS  
C.C. 1.118.561.913 DE YOPAL CASANARE  
T.P.347.415 del C.S. de la J.  
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01prfyopal%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%2FA%C3%91O%202021%20TYBA%2FPROCESOS%20TERMINADOS%2F2021%2D00220%2D00%20GUARDA%20Y%20APOSICION%20DE%20SELLOS&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvajAxcHJmeW9wYWxfY2VuZG9qX3JhbWFqdWRpY2lhbF9nb3ZfY28vRWpVN1N2WVpIdnBEbF8xUFpWU1BYejBCZGZwbk1QZ3VfYkJuZ2NXeG1KSXBZdz9ydGltZT1tUWVHek5pVDJVZw
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O ICASANARE], VECINO DE LA MISMA CIUDAD Y MARTHA LUCIA PRECI

]MLES, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 23j94.270 DE.PAZ

RO (CASANARE), VECINA DE LA MISMA CIUDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, CO

D CONYUCAL DE HECHO VIGENTE Y QUIENES ACTÚAN EN NOMBRE PROP

FESTARON: PRIMERO: SOMOS PROPIETARIOS DE UN LOTE DE TERRENO, ADQUIRI

@
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sEC839197030

ES TE PAPEI NO TIENE COSÍO AI, 
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MEDIAN'¡E ESCRI'IúRA púgt tCA No. 31f¡ DE FECHA JUNIo 06 DÉ 2002, OTORGADA EN

Nol'ARÍA rJNrcA DE pn'z rir pAZ DE ARIPoRo, REGISTRADA EN 1.A oFICINA

TNSTRUMENTOS ptlBt,tCOS DE PA'Z DE ARIPORO, MEDIANTE EL NUMERO 475-001.1947

MANIITESTARON QUE SOBRE EI, SE CONSTRUYO LAS SIGUIENTES MEIORAS, VIVIEN

UNIFAMIT,IAR QUE CONSTA DE UN [1) PISO ASÍ: TRES HABITACIONES, GARAJE, SALA

CoMEDoIl, COCINA, BAÑO Y PATIO DE ROPAS, DEBIDAMENI'E TEI1MINADA SEGUNDO: QU

DICHAS MEJORAS I]ST'ÁN AVAI,I.JAI]AS POR LA SUMA DE I]IEZ MII,LONES DE P

($10.000.000J, MCTE 'IERCEI{O: NUEVAMENTI C0MPARECIERON: JOSE YESID JAI1AM

prDrACrrE, TDENTTFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERo 7.363.1e2 DE PAZ DE

..

ARIPORO ICASANAREJ, VECINO DE LA MISMA CIIJDAD Y MAR]'HA LIJCIA PRECIADO

MORALES, tDEN'rrFtCADA CON CÉDUI-A DE CIIIDADANIA NÚMERO 23.794.270 DE PAZ DE

ARtpORo ICASANARE], VECINA DE LA MISMA CIUDAD, DE ESTADO CIV|l. CASADOS, CON

SOCIEDAD CONYT]GAI, DE HECI]O VIGENTE Y QUIENES ACTT]AN EN NOMBRE PIIOPIO, Y.

QUTENES PARA riFEC'r'OS DEL PRESENTE C0N1'RAT0 SE DENOMINARAN EL PROMITENTS

VENDEDOI{ POR UNA PARTI] Y POII LA OTRA EL SEÑOR JORGE AR'TURO ACI]VEDO PULIDO,

TDENTTF'ICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA wÚrr¿snO s.657.752 DE YOPAL (CASANARE),

MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE YOPAL, DE ESTADO CIVIL SOLTERO SIN

SOCIITDAD MARITAL DE HECHO VIGENTE, QUIEN EN EL TEXTO DE LA PRESEN'IE

IJSCI{I]'LIRA SE DENOMINARÁ t]L PI{OMITENI'E COMPRADOR, SIN PARENTI]SCO F-AMILIAR

ALGUNO Y MANIFESTAIION: I-IEMOS CIILEIIRADO tJN CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE
'l,,r"n

sE DE'tErlMINArlA POR r,AS STGUTEN]',ES CLÁUSULAS: pRiVsRO: QUE .LOS VENDED0RES

.f 
I1ANSFIEREN A TI'IUI,O DI] VDN'IA'I'OTAI-, REAI, Y PERPETUA A FAVOR DEL COMPRADOR,

Er- DERECT-I0 DB DOMINT0 Y LA POSESTÓN QUE'r'TENEN Y EJERCEN PÚBL,TCAMENTLT SOBRE

EL SIGUIEN'IE INMUEBI,I: UN I,OTE DE TERRI]NO CON SU CASA DIi I-IABII'ACIÓN UBICADO

EN LA KARRERA 74 NO. 2-35, CON UN ÁREA SUPERFICIARIA DE (NOVENI'AJ 90 M2

APIIOXIMAIIAMENI'E Y AI.INDEITADO ASÍ: NOI(TE: EN 10,00 MtsTROS LINEALIiS CON JUAN

ISIDR0 RUIZ, POR EL ORIIN]'l]: EN 9,00 ME'IROS LINEALES CON LA CAllRtll{A 73, t'OR EL

SUR: EN 10,00 MI]TROS I,INEALES CON LA CALLE 2a Y POR EL OCCTDENTE: EN 9,00 MB'lllOS

LINEAI,ES CON YAMILE CIIAPARRO Y ENCIERRA. SEGLINDA: TI{ADICION DECLARAN LOS

VF.NDEDOIIIIS, QUE E[, lNN4l,[[Jl,E QU]r VIiNDEN LO ADQUII{lEt{ON POR COMI']RA QUE LE

rpaz pr ARIPoRo, MEDI

NstRutuo: DECLARAN I

É CONSTRUIDO CON

STRUCCIÓN EN EL I

ME'TROS ORDENADC

BsRtan DE GRAvÁMEI

'.

EUIO PE ESTA PUBLI(

ESMEMBMCIÓN Y LIMI

BARG05, PLITITOS P

ENDEDOR SE COMPR

EDHIBITORIOS EN LOS

ACTAD0 POR LOS CONl

MILLONES CT]ATI

HO PESOS M/CTE[$ 4

RMA AL PR.OMITEN'IT

ILLONES QUINIENTOS

:io.sr:.oss] GIRADoS F

EQUIVALENTES A LAS

icrNco MtL sEtsclENT'

RROS DEL 7% PAR

HR APORTANO A LA CI

,DtEctstlts MILLONES l

M/CrE ($ 16.e58.0e61

SEÑOI{ ACEVEDO PUI,I

LA SUMA I]E SEIS MI

F:



)E 2002, OTORGADA EN

ADA EN LA OFICINA

L NUMERO 47s-0011947:.

.:

NTES MEJOMS, VIVIENI

el- 
-.ñ'l (Fl;u§'-

ru: ¡ci§e"lasrD IAMMI

8Ro,ffi63.192 DE PAZ
,i;,x*,I. 
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IARG.H LUCIA PRECIA
Ii*Eáe¡L{' :l
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t ryaaourryco FAMrL

offiena vENrA (
+ s*¿. ir

: Qt*r*os:vENDEDol
Biffil+!< :
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)E HABITACIÓN USI
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-hoja ESCRITURA PUBLICA No'

HADEoToRGAMIENTo: lt'5 .ltll ?{1W

ICIERON A MARILU ROJAS TORRES POR MEDIO DE LA

RITUM No. 316 DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2002'

'TORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE PAZ DE ARIPORO'

EGISTRADA EN LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

pAZ DE ARIpORO, MEDIANTE EL NÚMERO: 475'0017947. TRCERA. ANTIGUEDAD DE LO

RUIDO: DECLARAN LOS VENDEDORES QUE EL INMUEBLE OBIETO DE LA PRESENTE

CoNSTRUIDO CON LOS REQUISITOS MíNIMOS Y PARÁMETROS LEGALES DE

CIÓN EN EL MES DE ABRIL DE 2003, Y QUE CUMPLE CON TODOS LOS

ETROS ORDENADOS POR LA SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL. CUARTA.

ERTAD DE GMVÁMENES: GARANTIZA EL VENDEDOR QUE EL INMUEBI,E QUE POR

DE ESTA PUBLICA.SSCRITUM LO TRAII§FIEEP] LIBRE DE TODO CMVAMEN,
i::irl l'.::la'.: :: r'':. : .i: I , i :':ri ." l

MBRACTóN V.,tritUlt¿clÓN DE DOMINI0, TALES" CO|Uo CqlOtCrÓru RESOI-UTORIA,

ARGOS, PLEITOS PENDIENTEI HIPQT.E$AS' DEMANDA§. DE IGUAL FORMA EL
' "r '.!i'ill':i r :!rr"tt :. r 'i' i

DEDOR SE COMPROMETE AL SANEAMIENTO .POR.' ..EVICCIÓN Y POR VICIOS
] l l 1.,.1

HIBITORIOS EN LoS CA§QS,DE,.LEY; QUINTO, PRECIO Y FORMA DE PAGO: EL VALo,, .,],.:.. . 
]

ADO POR LOS CONTRATAryJTES COMO PRECIO DE VENTA ES LA SUMA DE CUARENTA

O MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA

PESOS M/CT',E($ 48.435,358),,$UM,q.QUs EU =eoMP,RdDOR 
PAGARA DE LA SIGUIE

AL PROMITENTE VENDEEORI A) UN PRIMEB GIRO POR EL VALOR DE VEIN,I.INU

NES QUINIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE (

13.BsB) GTRADOS pOR LA CAJA PROMOTOM DE VIVIENDA MILITAR Y DE pOLI

IVALI]NTES A LAS SIGUIENTES SUMAS: TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA

MIL SEISCIENT0S VEINTE PESOS M/CTE ($ 3'86s.620.oo) PRODUCTO DE L0

S DEL 7% PARA VIVIENDA QUE EL SEÑOR AS.7 ACEVEDO PULIDO ]ORGE ARTUR

APORTADO A LA CAJA PROMOTOM DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA. LA SUMA

EIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCTIO MIL NOVENTA Y SEIS

($ 16.958.096] PRODUCTO DE LA LIQUIDACION DE LAS CESANTIAS PARCIALES D

ACEVEDO PULIDO JORGE ARTURO COMO FUNCIONARIO DEL E'ERCITO NACIONA

SUMA DE SEIS MILLONES NOVECIENTOS SE'IENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREC

ESI'E PAPEL NO TIENE COSIO ALGUNO PARA EI USUARII)



pEsos ($ 6..g73,6i,á') pionucro DE LoS INTERECES GENERADSS PoR LA CAIA PRSMSTSM
."'f

DE vrvrENDA MrlrrArl i ns poucÍa. LA suMA DD uN MILLoN SETECIENTOS DIECISEIS MIL

QTJTNIENTOS VEINTINUEVE PESOS {$ 1',716.529.ooJ PR0DUCTO DEL RENDIMIENTO; BJ UN

SEGUNDO GIRo PoR LA SUMA DE DIECtoCHo MILI,ONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL

QUIN¡ENI'OS PESoS ($ 18',921.500.00J POR CONCEPTO DEl, SUBSIDIO OTORGADO POR EL

T¡STADo A TRAVEZ DE I,ACA PROMOTOM DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICíA,

PARÁGRAF-O pRTMERO: QUU NO OBST'ANTE LA F'ORMA DE PAGo EL VENDEDOIi RENUNCIA

AL E]ERCICIO DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA QUE DE ELLA SE DERIVA Y LA VENTA SE

oToRGA FIRMI] E IRRESOLUBLE. PARÁGRAF.O SEGUNDO: QUE EL VENDEDOR Y EL

i

COMPRADOR AUTORIZAN EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE A LA CAIA PROMOTORA D

l

VIVIENDA MILITAR PARA QUE GIRE O CONSIGNú DIRECTAMENTE A LA CUENTA

vENDEDOR, LAS SUMAS DE DTNERO MENCTONADaS]Ur.ra VEZ EXISTA LA ACREDI'I'ACIÓN A

I

BENEFICIARIO Y LA DISPONIBIT,IDAD PRE$UPUES'IAL. PARÁGRAF'O T'ERCER
l

AUTORIZACION PAGO EN CUANTA BANCARIA: Y9 MARTFIA LUCIA PRECIADO MOITA

l

TDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 23.794.270 DE PAZ DE ARfP0l10,
I

AUTORTZO A LA CAIA PROMOTORA DE WrVrENDajn4lln'an Y DE POLTCTA PARA QUE GrR

LOS VALORES ANI'ES MENCTONADOS A LA CUENTA DE AHORROS No. 70092214-9

I

BANCO BBVA SUCURSAL PAZ DE ARIPORO, A NOMBRE DE 

'OSE 

YESID IARAMILI,O Pf I)

coN c.c. 7.363.7s2 DE pA't. DE ARIPORO ICASAÑARE]. QUIEN ES Mr ESPOSO SÉpTrMAi

I

OBLIGACIÓN ESPECIAL DEL PROMITENTE COMPMDOR: POR ADQUIRIRSE LA VIVIENDA
I

MEDIANTE I,A CONCESIÓN DE LIN ST'BSIDIO OTOhGADO POR EL GOBIERNO NACIONAL A
l

TRAVÉS DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR CON DESTINACIÓN ESPECIFICA

l

PARA LA ADQUISICIÓN ESPECIFICA DE LA MISMA; EL (LOS) PROMITENTE ISJ COMPRADOR

(TJS) SIJ OBLIGA A NO I]NAJENAII LA VÍVIENDA QUE POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO
I

PROMEI'E ADQUIRIR EN EL, TERMTNO DE DOS (2) AñOS CONTADOS A pART'tR DE LA r,'EC

DE OTOIIGAMIENTO DE LA ESCRI'IURA PÚBL{CA QUE PERFECCIONA ESTE NEGOCI

JUITíDICO. ASí MISMO NO PODRÁ RESCINDIRSE oiRESoLVERSE EL CoNTRATo SIN MEDI
I

PERIVIISO ESPECÍFICO FUNDAMENTADO EN nazoÑns DE FUERzA MAYoR, ACEPI'ADAS

I,A ENI'IDAD, EI, SUBSIDIO DE VIVIENDA SERÁ RESTITI.JIBLE CON IN'TERÉS A LA CAI

I'ROMOTORA Dt1 VIVIIINDA MILITAR Y DE POLICÍA CUANDO EL BENEFICIAI].IO 'IRASF'IERA

EDITAR LOS REQUlSl'lo:

CUAL LA CAIA ESTA FA

LES TENDIENTES A

ESUPUESTAL: EL SUBSTT

EGADO AL VENDEDOI

QUE PERTENECE E

MOTOM DE VIVIEND

FORMIDAD CON ÜÜ ES

: INDAGADOS LOS VE

MENTO QUE SUS ES

HO VIGENTE Y QUE

ADO A VIVIENDA

ENTO MANIFESTO

VIGENTE. LA NO

lina ap'EcraDo A v

ALQUIER VALOR QUE

A DE ESTA ESCRI]

Ualuri.¡rr EL INMI

NTRIBUCIONES, TAS

PI,EMENTARIO. NO

AsAS Y CONTRIBUCI

ME'I'IDO EN VENT,

úsLrcos, cuorAS I

LES, PARAFISCA]

_s"I"N.DleliAAU"l"p3JZA§l-0ll".E*Lp*QM.¡Nrop_ELA ERFECCIONAMIENl'C



POR LA CAJA PROMOTO

iTECIENTOS DIECISEIS M
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DE ESTE DOCUMENTO

A PARTIR DE LA FECH

CIONA ESTE NEGOCJQ
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AYOR, ACEPTADAS PO
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- hoja ESCRITURA PUBLICA No'

HA DE oroRGAMlENro: 1 r|s,t ?-

NSCURRIDOS DOS (2] EÑOS NESPE LA FECHA DE SU

IGNACIÓN. TAMBIÉN SERÁ RESTITUIBLE EL SI.IBSIDIO CON

nÉs sl sE coMPRUEBA QUE gxtsrlÓ FALSEDAD o

PRECISIÓN EN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS PAR¡

tl

R.fnrren LOS REQUISIT6S ESTABLECIDOS PARA LA lSlC¡¡¡CIÓN DE SUBSIDIO, CASS EN

.CUO' 
'O 

CAJA ESTA FACULTADA PARA INICIAR LAS CORRESPONDIENTES ACCIONES

LEs TENDIENTES A RECUPERAR DICHO VAI,OR. SÉPTIMO. DISPONIBILIDAD

PUESTAL: EL SUBSIDIO A QUE TIACE REFERENCIA LA PRESENTE ESCRITU}IA SERr{

iTn¡cnno AL VENDEDoR PREVIA DISPoNIBII,IDAD PRESUPUESTAL UNA VEZ LA FUERZA

LA QUE PERTENECE EL AFILIADO GIRE EL VALOR CORRESPONDIEN'IE A LA CAIA

MoToRA DE VIVIENDA,MILITAR._oC'IAVO: AEECITAqION A VIVIENDA F-AMILIAII: DE

RMTDAD CON LOTESTABIECID0 EI,! I:,{ LEY 258 DE 1996, rnodificado por la ley 854 de

: INDAGADOS I,OS VENDEDO.RES, A LO CUAL MANIFESTARON BAJO LA GRAVEDAD DE
,. i. . :r::::r: I ,.,. ::,: .' ,:'li;'

MENTO QUE SUS E§T.ADo§ gVlLrS §ON ,IASADOS CON SOCIEDAD CONYUGAL DE

PCHO VIGENTE Y QUE]EL INM.U]EFLE QUE PNOUETEN EN VENTA NO SE ENCUEN

ECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. INDAGADO EL COMPRADOR BAJO LA GMVEDAD D

MMENTO MANIFESTÓ QUE SU E§TAPO CIVIL E§ SOLTERO SIN SOCIEDAD MARITAL

ECHO VIGEN'TE- LA NOTARIA DEJA CONSTANCIA QUE EL INMUEBLE QUE COMPRA NO

EDA AFECTADO A VIVIENDA.FA.MILIAR, POR EL MINISTERIO DE LEY. P¿NÁCNEPO

: ¡: '

ALQUIER VALOR QUE POR TALES C9NCEPTOS SE LIQUIDE CON POSTERIORIDAD A

HA DE ESTA ESCRITURA SEITAN ASUMIDOS EN SU TOTALIDAD POR EL COMPRA

ALMI]NTE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO D

NTRIBUCIONES, TASAS, O DERECI"IO CUALQUIER ENTIDAD, TMPUESTO PREDIAL

coMpLEMEN'IARro. NovENo. ENTREGA DEL INMUEBLE, sERVrctos pú BLrcos, lMprr

TASAS Y CONTRIBUCIONES: EL PROMITENTE VENDEDOR ENTREGARA EL INMUEBL

PROMETIDO EN VENTA LIBRE DE TODA DEUDA O COBRO POR CONCEPTO DE SERVICI

PÚBLICOS, CUOTAS DE ADMINISTnecIÓN, IMPUESTOS, TASAS O CONTRIBUCION

FISCALES, PARAFISCALES O DE CUALQUIER OTRA NATUP"ALEZA, HAS'I'A EL MOMENTO D

PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, NT RIIÍ EN ADEI,ANTE SENÁN A CARCANTES

ESTE PAPEL NO TIEI\¡E COS fO ALGUNO PAIRA EL LJSL.IARIO



PUBLICO POIl t,OS

ACLIEI{DO CON [1,

LE-§IUp_NIg*qUE I]ROBAC
FSI-E PAT'EL

DEL pROMtTÉNrr COUpneIIOR LOS ANTERIORES CONCEP'IOS. DE IGIIAL F0RMA SE

¡1i

EN'I'RGA DEI- INMUEtsLE UNA VÉZ LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MII'IT'AR

POI,ICIA HAYA GIRAIIO EL VAI.OR TOTAL DE I-A VENTA A LA CUENTA DEI' VENDE

DÉCrMo. GASIOS oTotltiAMI[NTg Y AUToRIZACIÓN QUE LoS CASToS QUE SE oCASIo

poR EL oTOIIGAMItiNTO DEL PRESENTE CoNTRAI'0, SERÁN CANCELADOS POR P

IGTIALt]S ENl'RE I,OS CONT'RA'TANTES INCT,UIDOS LOS DL] NOTARIADO Y ITEGISTRO'

MrsMo ELiLosl coMPARECIENTE(Sl HACE(NJ CONSTAR QUE HAIN) VERIF

CUTDAD0SAMENTE SUS NOMBRE COMPLETOS, ESTADO(S] CIVIL(ESJ, NUMER0 DE

MATRÍCULA INMOBILIARIA Y LINDIIRoS. DECLARA(N) QUE ToDAS LAS INFoRMACIo

CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENI'O SON CORRECTAS Y EN CONSECU

ASUME(N) LA I1ESPONSABILIDAD QUE SE DI]RIVE DE CUALQUIER INEXACI'ITUD DB

MISMOS. CONOCEINJ LA LEY Y SABEINJ QUE EI, NOTARIO RESPONDE DE LA REGULAR|

FORMAL DE I,OS INSTRUMENTOS QUE AUTORIZA, PERO NO DE LA VERACIDAD DE

DECLARACIONES DEL[OS) INl'EI1ESADO (S] AL [OS] O1'ORGANTE(S) SE l,E [S) ADVI

QLIE UNA VEZ FTRMADO ESTE rNS'|RUMENTO LA NOTARÍA NO ACEP'|ARÁ COnnrCCIo

O MODII]ICACIONES SINO EN LA FORMA Y CASOS PREVISTOS POR LA LEY. A i

O'IORCANTI]S SE I,ES I-IIZO LA ADVI]RTENCIA QUE DEBEN PRESENTAR ESTA ESC

PARA REGISI'RO, I]N LA OFICINA CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TERMINO PERE

DE DOS (2) MESES, CON'TADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OTORGAMIENT0 DE

INSTRUMEN'|O, CUYO INCUMPLIMIENTO CAUSARA IN'TERESES MOMTORIOS POR M

FRACCIÓN Dt] MES DE RETARDO. COMPROBANTES I.-ISCALES: LOS COMPARECI

PI{ESI]NTARON PARA SU PIIOTOCOLIZACIÓN Y VENTA I,OS SIGUIENTES DOCUM

I"0TOCOPIA DII LOS DOCUMEN'I'OS DE IDHNTID AD; PAZ Y SALVO CON EL MUNICIPIO DE

DI] ARIPORO POR CONCEP'IO DE IMPUESI'O PREDIAI, Y SUS ADICIONALES I.IAS'IA EL 3

DlCIIiMlll{E DE 2009, IIEF'ERllNClA CATASTI{AL: 0I.00.0427.0015.000, DIRECCIÓN

['REDIO: K 7a No: 2-35, AREA DEL T'EI1RENO: 90 M'1S2, I'IOY AVALUADO EN $3.582

FAVOR DE JAI{AMIt.l.O l']lDlACHE JOSt. YESID; CERl'IFICADO DE LIBER'IAD Y T'RAD

NúMIrRo 47s-aotL947, oroI{GAMIENTo y AUloRrzACróN. LEiDo ESTE TNSTRU

OTORGANTES Y ADVERTIDOS DE SU RIGISTRO, ESTUVIERON

LO ACT'P'IARON EN t,A FORMA COMO ESTÁ REDACTADO Y

OT,

S

B3.t

OT

.190!

DEDORES:

ct,1 4'1r(.,,!1, ll ' ,''.t
JARAMILI,O PIDIACI.{E

;i

PRADOR:



OS. DE IGUAL FORMA SE H

DE VIVIENDA MILITAR Y

LA CUENTA DEL VEND

)s GASTOS QUE SE OCASION

NUMERO DE

TOW LAS INFORMACIO

Ecrffi:y Eñ corusncusr
es# ;

QUIffiNTXACTITUD DE
(fi§t! :

;POISffi, DE:LA REGULARI-try,ir :'

, ffiffi vriR¿crn¿» oa

NE(-ShsE:,LE (S) ADVrR

o aHflrery¡( coRRECCror

€\i ::isromoRl LA LEy. A
jftsd' ,iP\frry a ..

RESENTARFSTA ESCRITU
-aryq,.- il
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ia ou uNto DE zoll i--------------l--------:-=::-; :-. -; ;;;- . -IDENTIFICACION DEL INMUEBLE . j
¡^ !^^^alr¡nr nn-rf\r AEtlDra\D^ i

ARTAúE1ITO/MUNICIpIO i CASANARE - PAZ DE ARIPORO
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-------F---- --------1
ccroN DEL INMUEBLE i lorE 1 - i-------------------t

,bum CATASTRAL i OTOOO+2S0006000 ME 
i

zli ACTO1 i
t

ELASE óe ÁóÍo icorr¡PnavENrA i

icoolco i0125 i

icuerur¡a i $zoo.ooo i

i 0TORGANTES i

i i NOMBRES i IDENTIFICACION i

lveuoeooRA iMARIA FILoNILA RIVERA ic.c 2s.466.908 ii'-"----"" i coRREA

lcompnaDoR i JORGE ARruRo ACEVEDo 
i c.c g,os z lsz ií--"" IPULIDO i-'- - 

i
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En [a ciudad de Paz de Ariporo, Departamento de Casanare, República de Colombia,

donde está ubicada la Notaría Única del Círculo, cuyo Notario en propiedad es JOSE

ANTONIO DELGADO ORTIZ, a los Veintiocho (28) días del mes de Junio del año dos

rnil dieciocho (2018), se otorgó la Escritura Pública que se consigna en los síguientes
1Ytérminos: --------H

compareció: MARIA FILoNILA RIVERA coRREA, mayor de edad, vecina y re

en Sogamoso - Boyacá, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.

expedida en Tauramena - Casanare, de estado civil casada con sociedad co¡lyugal

que en el texto de esta escritura se denominará LA VENDEDORA, por una

' parte, y JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO, mayor de edad, vecino y residente en
' Paz de Ariporo - Casanare, identificado con la Cédula de Ciudadanía núrnerb

ü'P§qi Ilz p:rc9ios e1.f9.n3l- g??ltelpr g,e.e,?l?,gg ei{tyl}plJi,l:,:: B?lJ? ".{i:,.?31"

5+

-

JIi1('r

--:IO

-;
-U

-I

-a,..!

:-

l"'' :.,1



jCu" 
"n 

el documento se llamará EL COMPRADOR y declararon que han celebrado el

iCOrufnaTO DE COMPRAVENTA que se rige de acuerdo a las siguientes cláusulas:-

iPRIMERO OBJETO: LA VENDEDORA transfiere a tÍtulo de Venta a favor de EL
I

lCOMPRADOR el derecho de dominio y la posesión material que tiene y ejerce, sobre

;el siguiente inmueble: Predio urbano denomínado LOTE NUMERO UNO (1), ubicado

;en la Carrera Quinta (Cra 5) Numero 21 -70 con Calle Veintidós (Cll22) Numero 04 -

iSg, identificado con Cédula Catastral número 010004750006000 ME del Municipio de

:PAZ DE ARIPORO, departamento de CASANARE y matricula inmobiliaría número

i475-27349 con un área o extensión superficiaria de CIENTO CUARENTA Y SEIS

,PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS (146.70 Mzl, individualizado por los

,siguientes línderos y medidas especiales: - - - -

'NoRTE, En DrECrsÉrs METRos coN TRETNTA cENTíMETRos (16.30 M), con

ORIENTE: En NUEVE METROS (9.00 M), con MARIA FILONILA RIVERA CORREA. -

suR: En DtECtSÉtS METROS CON TRETNTA CENTIMETROS (16.30 M), LUZ

]MARINA FERREIRA. -.
OCCIDENTE: En NUEVE METROS (9.00 M), con LA CARRERA QUINTA (Cra 5) y

encierra.

,pnnlCnAFO: No obstante, la descripción del área y los linderos la compraventa se
I

ihace como cuerpo ciefto.
i

]SEGUNDO TRADICION: El inmueble objeto de la venta fue adquirido por LA
I

iVENDEDORA, mediante la Escritura Pública número 413 de Fecha 23 de Mayo de

'2014, posteriormente realizo división material mediante escrítura públíca número 1482

de fecha 23 de Diciembre de 2014, otorgadas en la Notaría única del círculo de Paz de

Ariporo - Casanare, registrada al Folio de Matrícula lnmobiliaria Número 475-27349 de

laOficinadeRegistroelnstrumentosPúblicosde?azdeAriporo-Casanare.------
:

iTERCERA: POSESION Y LIBERTADES: LA VENDEDORA garantiza que el inmueble

pbjeto de ésta Compraventa es de su exclusiva propiedad que lo han poseído hasta la
I

fecha en forma regular, quieta pacífica y pública, que se halla libre de patrimonio de

familia, tenso, anticresis, embargos, hipotecas, pleito pendiente, demanda civil

registrada, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia inembargable,

condiciones resolutorias, limitaciones, libre de impuestos, tasas o contribuciones, así

iff;1¡rcl t:rrlrrÍcli F¿Iril t¡5¿r ¿.t¡[¡si''tu ¿r-. Ls escrilrtrl públicg - §::¡ titn:: cr:s'i"¡ trr;tra [l ui;t':;¡i;
a
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.t-A VENDEDORA entrega

tos, tasas, contribuciones,

a PAZ Y SALVO el inmueble por concepto de,

valorizaciones, hasta la fecha de la presente ;EiI

pública. En tal vírtud LA VENDEDORA, responde a la efectividad de la venta j E
i-t-

ándose al saneamiento de la misma, en los casos previstos en la Ley e ;=^i-ó

se obligan a pagar cualquier deuda que por los conceptos anotados se i=§i-;;-ó
causado hasta la fecha del presente instrumento público, pero no quedan i=El-:

iIv
i-d

al pago de impuesto predial, ni de tasas, contribuciones, valorizaciones o i={
stes que se causen con posterioridad a la fecha de esta eseritura.- - i=l*¡

A: ENTREGA: El inmueble ya fue entregado A EL COMPRADOR, quien lo l=-
!:;.::.-. :

,cibió a entera satisfacción.- - -
;,- -

A: PREGIO: El precío acordado por las partes es la suma de SETECIENTOS,

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($700.000), el o.ral dedara LA VENDEDORA,, haber

Lecü-i1o a e ntera satisfacció n de EL COMPRADOR

SEXTA: GASTOS: Los gastos notariales que demande el otorgamiento de la presente

escritura pública en razón de la Compraventa serán cancelados por partes iguales

enhe los contratantes, los de retención en Ia Fuente, serán exclusivos de LA

VENDEDOM; los de Registro y beneficencia por EL COMPRADOR.

§EPIIHA IIIPUESTOS, COl.¡TRlBl,rClOItlES Y SERVICIO§: El lnmuebb se tarsfiere a paz y saho

Y corDeÉo de lnpr-restc, hsas, confbucbn€s, \ak)riz¿ri)nes GJdas ordinarias y
extraordinarias de administración etc. en consecuencía los que se liquiden, causen o
reajusten con posterioridad a la fecha corren por cuenta de EL COMPRADOR.

i OgfAVA: ACEPTACION: Presente el comprador JORGE ARTURO ACEVEDO1 
- _- 

^!\'v 
iI PULIDO, manifiesta: A) Que acepta la presente Escritura Pública, la venta que se hacet 

o
a^--_' , . 

t, 

, 

r'---' -. -- '-_-, Yvrrvst'st\ 

.z

I pot medio de la misma y las estipulaciones en ellas pactadas, por estar de acuerdo 
"on' 

p
J,¡-.-'-.r5Y\gugv'rvlvglg4' lo convenido. B) Que ha recibido a entera satisfacción el inmueble objeto de

' Compraventa.

:::::::l^::' 
NorARro: conrorm: '' o::':':': t" der artícuro 06 de 

" "vÍ'?{ede 1996, el notario indago a er compareciente JoRGE ARTURo ACEVEDo put! 1- 
' ¡,vlar ¡\r il ruagu a er uurf tp.rteclente JUK(,tr, AK I UKL, AUEVELIo puLfCIo' §: glien manifestó bajo la gravedad del juramento que convive en unión libre y .r\r* §

il,-: . v - )-- -' i ¡tv¡v y vevs
i."voluntadnoafectaretínmuebleaviviendafamiliar.----

cqlpROBAI\rrES FISCALES: Los comparecientes presentaron para su protocotización

Fotocopias de las Cédulas de Ciudadanía;

[:

,.1

,1,:

A¡0480847 1 0



,crRlrflcADo DE PAZ Y SALVO tUÚn¡rnO 201509665 expedido el 20 de Junio de

;2018, por elTesorero Municipal dePAZ DE ARIPORO, válido hasta el 31 de Diciembre

de 2018, a nombre de RIVERA CORREA MARIA FILONILA - PREDIO NUMERO
i

,010004750006000; ubicación URBANO, Área 296 M2, Valor Avaluó 2018 $1.314.000,

',áreavendida 146.70 M2, valor venta $700.000.

lAsí mismo los comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus

,nombres completos, estado civil, número de cédulas de ciudadanía, la matricula,

i lindero. y elvalor de la venta, declaran que todas las informaciones consignadas en el

i presente instrumento son correctas y en consecuencia asumen la responsabilidad que

i se derive de cualesquíera inexactitudes de los mismos, conocen la ley y saben que el

r Notario responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza pero no de

la veracidad de las declaraciones del interesado, al (os) otorgante (s) se le(s) advirtió

que una vez firmado este instrumento la Notaría no aceptara correcciones o

modificaciones solo podrán efectuarse por escritura aclaratoria y en los casos

previstos por la ley. - -

AL (LOS) oTORGANTE(S) SE LE(S) H.ZO LA ADVERTENCTA QUE DEBEN

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA OFICINA

coRRESpONDtENTE DENTRO DEL TÉRMTNO DE DOS (2) MESES CONTADOS A

PARTIR DE I-A FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO CUYO INCUMPLIMIENTO

CAUSARA INTERESES MORATORIOS POR MES DE RETARDO.

Leída esta escritura a los comparecientes advertidos de las formalidades de registro y

su copia en el término de ley, manifiestan estar de acuerdo con ella y en testimonio de

su aprobación la firman conmigo el Notario Úníco de todo lo cual doy fe, y por ello lo

autorizo en las Hojas de Papel Notarial números Aa048084709 - Aa048084710 -

Aa048084711. -

DERECHOS NOTARIALES: $86.005 rnás $8.800 para la Superintendencia de

Notariado y Registro y $8.800 más para el Fondo Especial de Notariado y Registro. -

Resolución Número 0858 de fecha 3'l de Enero de 2018 - Retención en la Fuente

$7.000 ley 55 de 1985 IVA $10 341
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IA FILONILA RIVERA CORREA

RECCION: Vereda Cuitiva - Sogamoso

O: 313 334 6757

TIVIDAD ECONOMICA: Hogar

ACEVEDO PULIDO

CCION:\eariera 7 Número 2 - 35 - Paz de Ariporo
:::.[ELEFONO: 313 432 6045

DAD ECONOMICA: Conductor

'él¿bor^ cldr!ü t.D,os 1
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Fecha: 1610712021 Generado Por: José LeonidasVega Perez
Hora: 3:46:40 PM Territorial: CASANARE

CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE SOLICITUD DE CONSERVACIóN

Sede YOPAL

No.deSolicitud 6023.7-2021-0003874-ER-000

Solicitante(s):

Página 1 de 1

LUIS ALFONSO ABRIL HIDALGO

Departamento: 85 - CASANARE

CC:7364092

Municipio: 250 -PAZ DE ARIPORO

No. Radicación: 8525000000872021

Tipo de Trámite: Mutación segunda desenglobe

Número Predial: 852500100000004750006000000000

Documentos aportados:

Documentos faltantes:

Su.solicitud, una vez radicada y en el lleno de los requisitos, se tramitará conforme como lo estipulan
las normas catastrales, dentro de los términos allíestablecidos.

Radicado por: Hector Felipe Chavarro Hernandez

C§rierft 22 i{,<J A Éd §r!§ir!s f ü: ldif ieio Qcvsls üoltpany
1.rr: (5;.. 

') 
i)Sg 40(lr). r:ix¡: $1í:r:()

*- r*gi{ i u:ii}iirl(P¡!lir(:,iJr}v,r::r}
qdtwú'. ¡4á.j-+ó\¡"it

T¡po Documento Detalle Folios

ho[os 0e mamcu¡a tnmoDl[ana 0e tos preotos 0e engtoDe y
desenglobe expedida los últimos 2 Meses. Para el caso de Pl
Fol¡os de matricula inmobil¡aria de las unidades que conforma

CERTIFICADO DE TRADICION 3

Escritura públ¡ca registrada o senteñcia o decÉto de
adjudicación. Para el caso de Propiedad Horizontal esritura
pllblica reg¡strada del reglamento de propiedad acompañado

ESCRITURA PUBLICA I

Escritur¿ IRA PI IR¡ I'A I OTF 
'



ESTE CERT¡FICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE I999 (AGOSTO
'18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

GERTIFIGADO No.:
FECHA:

7495-31 9550-34325-0
19171202',1

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODp¿ZI certifica que: JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO identificado(a) con CEDULA DE

CIUDADANíA No. 9657752 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

v 5, r 06,000

PREDIAL:01 -00-00-00-0427-001 5-0-00-00-0000
PREDIAL ANTERIOR:0 1 -00-0427-00 1 5-000

TR¡CULA:475 -11947
TERRENO:O Ha 93.00m'
GONSTRUIDA:35.0 m2

NUMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS

JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO CEDULA DE C

TOTAL DE PROPIETARIOS:

El presente certificado se expide para PROCESO JUDICIAL.

#,i{úrII
vra¡ pÉn¡z eurnoz

JEFE oFrcrNA DE DtFUstóN y MERcAoEo DE TNFoRMAc¡óN.

NOTA:

La presente información no sirue como prueba para estáblécer actos constitutivos de posesión.

conservación se inscr¡b¡rá o incorporará en le base catastral con la fecha del acto admin¡strativo que lo ordene.

mejor derecho a la propiedad o poses¡ón del predio.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la pág¡na web:

https://tramites.¡gac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del cert¡ficado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.

Carera 30#48-51 Seryloio a Ciudadano: 3694000 Ext. 91026 91023 Bogotá D.C M. gac.gov.co

Página 1 de 1



Señor(a):

trEYAI*IRA MEftMERÜ LEéru

GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO.

r. D.5.

REFERENCIA: Derecho de Petición de modalidad de información y solicitud de

c*plas de las papeletas qua estitn registradas en e! §;§tenne.

NTXON ABEL SIMBAQUEBA ARCIN¡EGAS, identificado con cedula de ciudadanía

Nc 3."1L8.563"§n3 de Yopal Casanare, abogado part*d*r de la tarieta

profesional No 347.4L5 del C.S. de Ia J, actuando como apoderado de la señora

Kttu4BsRLY ACEVTDü VltLA, identÉficada eon eedula de ciudadarría h§o

L.\18.377.047 de Yopal Casanare, mayor de edad y resídente en la ciudad de

Y*pal, ejercler:do el derech* constituci**al c$ñTs l* establece en el artic*¡l* 23

constitt¡ciona[ y en concordancia con la ley 1755 de 2015, describo

forrnalmente en l*s siguientes:

HECHO§.

PRtññfR0: El día ?3 de rnayc de fü31 el señsr jÜÉ$É AÉTUR* ACEVÉ*§

PULIDO {Q.f.f.n¡, fallecié en el haspitalde la Orinoquia, por causas delCOVID-

19"

SEGUNDO; En vida el señor JORGE ARTURO ACEVEDCI PULIDO, dejo

recr¡n*cida a !a señora KIMñERLY AC§VEDO VILLA, cütrlo Prija, fruto ta uniÓn

marital de hecho que convivio con la señora DORA NANCY VILLA VASQUEZ.

TERCERO: Actualmente se está adelantando trámite judicial según lo establece

el articula 476 del C"G,F., e! corresp*ndiente prsce§* se esta adeientandq en

eljuzgado promiscuo del circuito de familia en la ciudad de paz de Ariporo.

CUARTO: En vida el señor JORGE A.RTURCI ACEVEDO PULIDO, manejaba como

una fuente de sus ingrescs la compra y venta de ganada.

QUINTO; Como lo establece la norma preexistente la administración de

registrc, c*ntrctr, seguirniemto- vigi[ancia, la lieva el instituto colombianc:

agropecuario lCA., de todos los anirnales semovientes.
PT'TíCIONE$

PRIMERA: Solicito formalmente al instituto colombiano agropecuario ICA, que

rne den informaclún sohre el númers de semovientss que en vida dejo elseñsr
JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO {Q,E.f.O¡, quien en vida se identificó con el

núrnero de c*dula de cit¡dadar¡ía Na §.§57.752 de rnaní Casanare.

SüGUNDO: Formalmente solicito al instituto colombiano agropecuario lCA,

que se rne expida c*pia del formulario de lnserlpcién del forrxulario que el

señor JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO (Q.E.P.D), suscribió con el instituto

asropesuario colombiano leA.



TERCERO: Formalmente solicito al instituto colombiano agropecuario ICA, que

se sie expEda eepia de las papeletas del ganad* que se §legue a enecntr*r de§

señor JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO {Q.f.r.O.¡

CUARTO: Formalmente solicito al instituto colombiano agropecuario lCA, que

se me explda capia dei hierro que aperece registrads a nembre del señar

JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO {a.r.r.O.¡

RAZONES QUE FUNDAMENTO LA PETICIíON

PBIMERA: Fundamento esta peticién c*n el fin de tener ccnocimiento previc

para iniciar el proceso de sucesión intestada en contra de los herederos

indeterrninados y personas indeterrninadas"

§EGUNDA: Para sustentar la medida cautelar previa que es la guarda y

ap*sicién de sellos t&rt 476 e.G"p"), csn el fin de establecer la cuantía del

proceso para ver por competencia territorial cual es eljuzgado competente.

TERCERO: Además sirve para fundamentar como va ser la repartición entre lo

l:er*der*§ que sean recan*cidos dentro del procesc.

Con base de las razones anteriores fundamento el derecho de petición en la

siguientes n*rrna! preexistent* por la l*gislaeión e*lsnnbiar*a"

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA

lLü[c$¡_o.2]3;J.sEh-Efs§EEtle*EslqÉ§&eeprgi+tttaleÉt¡ci§[§§.rPqRqtgosesq]Fssu3p¡fdq§gS"§§
motivos de iqterép neneral g. pafticular v a gbtgner pronta re:olución. El lesisla{gr qodré

reglamentar $u eiercicio ante organiuasiones privadas rara garalntiear l*s derechp.s

fundamentales.

Como bien sabemos es un derecho fundamental presentar peticiones

respetu*sas, csrn* b§en l* he manifestado en este derechs de peticién esta

información de que se le esta solicitando es fundamental a razón para realizar
y tramitar ei respectivo tramite judiciai.

LEY 1755 DE 2015:
ÁñFíCU¿O "1". §rr§rít{iggsq á, f#ura fr, J}erect o d€ Pstrcién- €spíá{rt§ t Sareci}s dÉ Pe.tíc§{ir sñfs f*§
sutoridades-frealas Generales, Capítula il Derecho de peticiqn, a*!e autgridqdes-Reqlag Esaeciales

v capitulq lll Dereche de Pe+ición ante.or4pnkqciar.res I ip§tity,ciqnes p{!vgdgs*§*íc#!aq 1$ q $3*
ds la Fs$e Fn¡re¡s de ls {ey jS37 fe ?S43, rsr ef sia{ríerrfe;

Artícula 11. Obíeto v modalídades del derecho de pettición ante sutarídades.loda persona tiene
dzrect o g preserrt*r seticion*s ressetuosas s lEs tutoridsdesLeii!, los térrninas señalsdos en este
códioo, por mqtivos 4e interés qenerai o pa¡ticulaf, y,g abtener proqta resolucign campieta v de

fando sobrg la-toísma.

fodg cctuscirin sae ffiície cccfg{¿ierrefiroqq qr}fg l{rs süfgrrdgdsp irr'rr{í6s e{ e§qr¡eíciE del der€sf-}ü

de petición.cansaqrado en el anículo 23Cela C-oqst!Íqción Polítics, sin que sea necesario inwsgrlg.
Mediqnte é1, entre otras actuociones. se podrá solicitar: el recanocimienta de un derecho. la
irltsrvencí{i$ de uno entidsd o firncfoncrío, ls rsssl¡¡Eí{in de ure §rfirscí{in furídíc..I, lo prestseid# de
ud seruicio., reque¡ir .infarmación, tonsultar. exsminar v resuerir copiss de-dgsymentos. fgrmular
co¡.tqultas, queiqs" denqlcigs v re-rj&rmgs e,iq|.g¡l,e.rte¡ resgar§g§..



sisuientes peticiones; NOTA: El qnículo 5 del Decreto Leaislativo 497 de 2O2A laporte quhrqvadol

amplía lof=jgérmines pora resolv%' peüdgnes,.--durante la víaensisig lq Emefaencíq Sanitqrig

El eiércicia del dgrecho de petición es aratuitg v puede realizarse sín neqesídad de rgpresentación
g EggÉS de q#qgqds" e de pefsqr§* nlqyeq g{{q_{}dq sq frsáe de g{§-s{?srss e# reÉssiés, * i*s eaüidgd#§

dedícadas a su pro-tección o formación.
Notd: Decldrado EXEQIIIBLE mediante sentencia C-957 de 2014 con excepción de la expresión "en

fe-¡qsí{ir¡".§ Jss* f€jiidedes d€dlsqdgs g_"9{r s_lsre§€fr}-ñ.cfs'*xeqt"{iq", -{,E-S-5{#jf {sjlg#qr*,-€tr€§¿¿f§á9,
siempre y cusnda no excluva la pasibilidad de que los menares de edad presenten diredamente
petíciafies diriqidas a otras entidqdes para,el pleng eiqrgicío de,aus derechos fvndgrnentqles.
§rtíeu§o 3.t5. TérmÉno{. pffE resú§ver §ffi distíntFs ÉvÉade,!§dades de. petíciofies. §a,iv* ?re#fie §eqEi

especial v so pend de sanción disciplínariq, toda peticíón deberá resalverse dentra de los quince

lá.5j dís.s ¡Ígrrje¡¡tes c su recercrdn. EstE¡É ss{!¡q{¡do s *dñsír!+ esrE*í§, Í{r ¡e.§G§ámíée de é{r§

s*ssíer¡eds psr fe p$r?demf* del Covrid-f S. c üreí#fs fSSl díGs siqureJñÉEs s s,¡ rec*áüñó*,

7. Las petíciones de documentos v de informacíón deberán resolverse deqtro de lgs diez (1AI días

sisüierfes s s¡, rerepcién" §j eü ese trapsa no sa *c d{rd¿ resp{resfa ol sefícienÉ¡ríe" sq gritqgds4É-

prra tgdos fos efectos leqsíes, cire Ps respectíve sclíerfrJd Éic sído seeptods v. por earrs;ü{á¡'ei?fe. le
admínistracíón va no podrá neqqr la entreao de díchas dacumentos sl peticionario, v comg
coase¿¿¡e*rcj¿ lgs ccpjss se er?trqesrii* deqfrÉ de Jss úres l3l dígs sigrte{?t€§

2. -Las pe.tíciones mediante lss cuales se elelta upa cansulta a las autoridades en relació4 cian lo,s

materias a su corao deberán resolverse dentro de las tre.ínta (30| díaÍ siquíentes a su recepcíón.

Pa¡risrafs. C*¡s¡¡do excepeísfic$mefrrg ,?o &rere §osiSie re§+§v*r iq ssfieidrt er?- lss &r-ss.§ sg{rí
señafadas. la autortdad debe informar eqta circunstancía al íntgr:esodo. antes del v?ncímiente del
térmína sefialada en la lev exaresanda lgs mativas de lq d€lnorq v sefiglsnda a ls vez el plazo

raz*nEb§e en Ef¡e qe resalverá o dard respuesta. que no podrá exceder del úgble de§ iniciulflre*te
previsto.

U-el" 4$" 5 de{ §ecrefoée.}tsf$fíqrs49! de !S&
Artículo 75, Presentacién v radicación de peticiones, Las .peticiones podrón presentarse

verb.slqtente y deberá qued.ür constdncia de lg mísmd, o par escrifo, v a través de cuglquier medio

ídd&qg parg {* qory}#r?íeq6dñ * §re+¡fere{} {q_de d#t#s. ¿e¡ reqff{§ss ¡Ee pregg{rtgrliq ¿er}fer¡Be q f$g

normas especigles de este, códíao.

egdfrdo urya petÍció$ Ag sqqqatmdñe dg lqss!*eumentgs e iÍrfattf8la$iqne.s reque¡lidgs ssr.l§.É*& A*
el acta de recíba ls autaridad debE,ñ índíca¡ al r$ídanaría las eue falten.
Si este insiste en aue se mdique. qsí se horá deiando constancia de los requísitos o documentos

&|üeaáe¡. §í {gis§_rfes-$f-s {l$-q ¡EJíríás verásl ríde consfsr?atg_lle-"thsibe¡ir# rtesentrodo, e,

funcíanqrío la exqedirá ?n forma sucintg.
Las autarídsdes padrún exíqir que ciertas peticiofes se presenten nor e,scrito, y pondrán a
dfsrs§rcírin de lss fstersssdos, §rs_cssf§" Jlff¡erlss q$e #rls fey *xryrsssrlsnfe sr&sle §q_@§f{rflí*"

formulsr_ios v otros instrumentos estondarlzada¡ para focilitar su dilíeenciamieqto.,En tgdo csso.
las peti-cioqarigs no quedarán impedidos p-arg aportsr a farmulsr con su petíción srsumentos,
pruebss o documentes adiaionales Eue las formularios ne contemplen. sin Eue por sa ut§§izccién

los autoridades queden releu.ados del deber de res.olver sobre tadas los ospestos v pruebEs,que les
seqn ¡¡Ionfesdos.§ pre¡e#Éedgs m{Ís errd deJ crn¿qrsádg de dicr}qs fsr"r$¿¡lcrios.

A la petíción escrito se podrá acomnañar una copia due, recibida por el luncionario respectivo con
anotacién-Cgla-fecha v h,org dq.-§u. presentacién,.y"dql ryimero v clasg úq-!g!; documgltqs qnexos.

t*ndr¿í eI nrfsr$q y,§ftlr l*gsf dp{ ari*ínej y,se dey+fysré sf fnt*re$}da s ür*ués de srr*Jquíer rnedip
idóneo para la camunicación o fransferencla de doto§. Esta autenticación no eausErá costo alEuno
al petici*n*ria..
Pgñigrefu 11. En caso de que ls pet§cr"dn seo enviedE q trayés de csalgaíer ff?ed,r-E iddnes pars ls
comunicdción o,trsn§erengía de datosresta tendrá camo ddtos d? fechd v hom de mdicdción, así
ca¡,a¡,s el *úszere v ct*se de daswrfientgs recibidas- las re*istr*dos en el media nor el *asl se han
recibido los documentos
Pardgrafo ?". Nínguna sutoridad podrú neqarsg s Ia recep.ción v rddicsclón .ite solicitudes u
ge5íc¡*n€§ resps**asss
Pamqrofo 3". A$ndo la petición se presente verbabnente ella debera efectuarse en Ia oficina o
,depgqdqncis sue ca-da entidad defina nsrg-§se efecto, El 6obierna Nd.cional reqlsmentará la
msteria en un plszo no movor a nevents l98i días. n pEftir ée fs Fromuiqación de lF presente lev,



PRUEBAS

3. PÜDEA C*NTTR¡üÜ T*H H SEÑüRA KITSIBEHLY ACEVES$ VILIA

2. REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO
/^Fñña
,I I L U I I I.1\-{.L.r.u",

3. REG¡STRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LA SEÑORA KIMtsERLY ACEVEDO
trll I 

^V!LLJ{"

NOTIFICACIONES

El suserito podrá ser notificado en la earrera 178 ñio 2$-78, barrio ia *sp*ranza
en Yopal Casanare, al abonado telefónico 31036786t4 al correo electrónico
nixonr4T@hotmail.cüm-

De lo anterior,

/ ./a

/'29;':'
NIXON ABEL SIMBAQUEBA ARCINIEGAS

e"e. 3.138.561"933 de Yopal easanare.
T.P. 347 .415 del C.S. de la J.



ssñoR:

é#§§ F&ffi§LÉe *EL C§#SU§E# p§ y#peL{eEFA§g#}.

E.D.S.

REFERENCIA: PODER ESPECIAL.

ffi§ft#effi §&ffi§§: KB ri* *f Ri-Y &ffiVf D* iii LLA"

DEMANDADO: PERSONAS IN DETERM INADAS

KIMBERLY ACEVEDO VILLA, mayor de edad y domiciliada en la calle 23 Nr¡ L6-

3* Pis*?, ¡#*r:tifieeda e*n la eadula #e *i*dadanía N* 1.33S"577.*47 Df Y*pa$

Casanare, en calidad de hija del señor Jorge Acevedo Pulido (Q.f.e.O.¡,

manifiesto al despaeh* que storgo pcder especiai amplio y sr.lflciente, eft
cuanto al derecho se requiere al Abogado NIXON ABEL SIMBAQUEBA

ARCINIEGAS, abogad* inserito haj* en N" 347"4J.5 del f.S" de la J. y la esdula

No 1.118.561".913, expedida en Yopal bajo el correo electréníco registrado
nixon 47@hotmail.corn r para que radique en §* despaet"l* pr#ceso de

sucesión intestada de mi Padre jüRüE ARTUñü ACEVEüü PULÍüü quien se

ide*tif*eed* e*r¡ e*d**e #e ele-*dadar:íe &tr* 9"657.75? d* Ycpa§ Casemare v qr=¡¡er¡

falleció de fecha 23 de mayo de 2O21.

Mi apoderado queda facultado para radicar el proceso realizar los inventarios
y avakios cle !*s bienes relict*s, Ia partlcíán y adjudlcación, ad*más de reeibir
firmar, conciliar, desistir, transigir, reasumir, sustituir. Opto aceptar la herencia
con heneficio de inve¡rtari*"

Señor Juez, Atentamente,

..Trfl&sf?ü¿f?.
KIMBERLY ACEVEDO VILLA

f"e" 3..3.1-8"577.*47 de Y*pal easanare"

ACEPTO,

rxoN ABEL STMBAQUEBA ARCTNTEGAS

e.e" Na 3.138.5ñX.§13 de Y*pai easa**nc
T.P.347,415 del C.S. de la J.



¡E?Ú!UCA DECOTOÉBra

ORCANI¿ACjON EIECÍON.AI
RECISTRADURIA NACIONAL OEL EsfAOO C¡VIL

REGISTRO CIVIL OE DEFUÑCIóN 0 6256626 :ru

I

z

t2

I

if@

Erg=
Nom[t rrña d.¡ fún¿d¡á¡o q6 o¿..n¡d

2 o 2 1 MILTON AL i¡tAS SANAB

oudt.ñeR.lltEdd¡

REGISTNADURiA DE YOPAI, - CgIO}jBIA - CASANA¡E - YOPAL

AcEvEm puI,rDo üoRcE AmúRo -, -
pEld§ o d! id!^L{É.ión tcr¡j. r nüdEl

cc 9.65?.752. - HA5ÜULINO

U'¡¿.LM*óiñt.D.'rErya'¡dniFc.conq,ñ@¡.,oÉFúde
COLOHBIA CASáNARE YOPAL. ... ...

1? :05-. .. ?2723t9L-O

-*"-""r
RODRIGUEZ REYES BRAYAN ALEXANDER.

fnñ¡
cc 7 - t'tg -587 <fu_-

I. 
- 2 A-A !,YJ O21- :IlrN_DL DOCUM ENl! NNIECEDENIE_-CEELLE]CADO-XEDTCO, DE



lFrn+:!i @tts :*ri4?¡.:

RHffiI§TRffi {;IV$fl-
REFi.iH l-,tr\ ilÉ üüL*ir,tsir

ü§ t§AtEMt§r{To

ru¡p
O püde bóstcü G P,:rle compl.

9B- 1 1 -28

k 
-l 

',j I :"1 
"¡' 

*; ü SECCiON GENERICA

*-Ji

fonros{ DEL

=J'lscRrToi
I

i SHC.CI()N ESPECIFICI\

NOTARTA PRr},ÍE:TA DE :fOPAt

O rp¡lirooisl v ruor"rln«sl

ACEV§DO

Mqscuiino | | , :Éemenino

LUGAR DE NACIMIENIO

DATOS

PEL

LOS

PADRE§

DEL

t¡lscRITo

f-'rimsr op6llldó
VTIJTJA

Seguncto a¡:ellido
VA§QUEZ

I! onr trra (s)

SORA

.,"14 .i:: .'.' r,. r r.d,: d +..t-ión cle o euso dofde ()cJ, ró al nocinric tc

CLÍf{TCA C¿§ÁN&RE ITtrA,
.^-*.-.-
1,4,', : r^ ar'O nr,lr- ÉOpr-e D.e6et.1ufjQ l .ea:t;COO,\ dg nOC doVirO ñL^ y r

CERIr f F.rCADO1" IqED I CO

4PEtilpq§ryli,CItYl§BE{S)'Dt tA MADRE (dpÉllielos de sotiefr

Ndmbre de quien expide eJ cerlifiófdo: :,;it'

DR. RAFAEL GONZAIEU

DE ;D";ññi;.jñ;ñ'¡ñ;io,,, ("r"I ,r * ;, l6-tuuc. c. f; 47 .43s .99s j- Cor,b¡ieiaa
APslrrDo(s) v NoMBRE(§) oáL monr

f'rirn4r 0Dellidc

AC,EVENO
¡lombrts(s)

JO§§g AR?URO

ORIGINAL PARA tA OFICINA DE REGISTRO CIVIL

r ll
{4
iil':i[l

'ti t
lii
i,l

l,ti
*:tl'
{lt:

¿)
é'
¡r;

{

l*

)
i

@ Dire.c¡ón dor¡ictlib

YOPAL ,,

Sesundó dpellido

PT}LIDCI

COLOI{BTANA,
DoCu¡oa+ó qe iUenlriiLUC,on (:lose y rrur:re,o,c.c. Íl 9.657,752 lsrqwr.r¡urtru :¡ ..:1j:

YOPLA :,YO§AÉ

Apeilido(s) y nornbrefs)

ACEVEDO PÜLIDO JORGE ARTURO
-. :rJ.telto Üe;q€ñt{li.-u(.iot ,cloro v Ñáic.c. # 9.657.752

Dotrrlciilo. (d¡r€cción o municipio)

I- ,,-L: E, L li ; lU1 :¡C . :r .,¡,¡1¿ , ¡¡,..

l\{ornbr6 t ¡¡*o outógroi.r d_^l

ANrO§{I0 Jc§H tor{§z cohnsnsn



      

Calle 5 # 19-51 Km 1 Via Paz de Ariporo Yopal 

 Conmutador: 3203509673 

www.ica.gov.co 

  P á g i n a  1 | 1 

 

 

 

85.2.20 

Yopal,  

  

 

Señor 

NIXON ABEL SIMBAQUERA 

Correo: nixon_47@hotmail.com  

Tel: 3103678614 

Dirección carrera 17ª No 20-78 

Yopal – Casanare 

 
Asunto:  Respuesta a Solicitud Radicado No. ICA02211000324 

  

En nombre del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA reciba un cordial saludo, una vez revisada 

su solicitud de fecha 15 de Julio del 2021 con radicado ICA02211000324 se informa que: 

 

Una vez verificados los aplicativos institucionales SIGMA (Sistema de Información para Guías de 

Movilización Animal) y SINIGAN (Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado 

Bovino) del usuario JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO (q.p.d.e) identificado con cedula de 

ciudadanía número 9.657.752, se encuentra como propietario de animales en el predio LA PALOMA 

vereda Sabaneta del municipio de Paz de Ariporo, se encontró la siguiente información: 

 

1. Forma 3-732 Certificado de Registro del predio Pecuario donde el causante está registrado 

como propietario de animales n el predio La Paloma. 

2. Registro del Hierro No 1143790 del 05 de marzo del 2021 amparado bajo carnet ganadero 

No 8214 

3. Bonos de compra No 1827192 del 12 Julio del 2018 por 6 machos 1-2 años y Bono No 

1869058 del 22 agosto del 20118 por 5 machos 2-3 años. 

4. Bono de Venta No 2179945 del 20 de agosto del 2019 por 11 machos mayores a 3 años 

5. Ruv de Vacunación No 4553677 del 07 de Junio del 2021 por 15 machos de 1-2 años  

 

 

Se anexa documentación respectiva 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

EDGAR AUGUSTO LOZANO PACHON 

Gerente Seccional Casanare 

 
Respuesta a: Radicado No. ICA02211000324 

Proyectó: Sandra Patricia Naranjo 

Reviso: Jose Maria Cordoba Chavez – Abogado Contratista Oficina Asesora Jurídica  

ICA Radicado Manual  

Fecha: 13/08/2021 

Radicado: ICA02212000336 

Anexos: 6  Archivos PDF 

http://www.ica.gov.co/
mailto:nixon_47@hotmail.com


CERTIFICADO

REGISTRO SANITARIO DE PREDIO PECUARIO - RSPP

Por medio del presente documento, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, certifica que el
predio/establecimiento que se relaciona a continuación conforme a la normativa vigente cuenta con:

Oficina Local: PAZ DE ARIPORO Fecha del Certificado: 2021-08-12

Departamento: CASANARE Municipio: PAZ DE ARIPORO Vereda: SABANETAS

Nombre del Predio: LA PALOMA Código de Registro: 0000024364 Especie(s) Registrada(s): BOVINA

El Señor(a) JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO identificado (a) con cédula de ciudadanía número 9.657.752
registró éste predio en calidad de PROPIETARIO DE ANIMALES conforme a la documentación que anexó.

Observaciones: Conforme parágrafo 1 del artículo 2 (Dos) de la Resolución 090464 del 2021. "El Registro
Sanitario de Predio Pecuario reconocido por el ICA tendrá fines sanitarios y no otorga, suplanta ni legitima actos de
propiedad o posesión sobre los predios productores y los animales que allí se encuentren.".

Conforme la migración de la información en el Sistema de Información para Guías de Movilización Animal, el
código por medio de la cual se identifica el predio corresponde al que arroje el sistema, que será tenido en cuenta de
ahora en adelante para toda actualización relacionada con este registro.

SANDRA PATRICIA NARANJO
Nombre del Funcionario ICA

 
Firma del Funcionario ICA

C.C 47.434.337

Esta certificación es gratuita y válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el
respectivo documento de identificación, coincida con el aquí registrado.

FORMA 3-732 - Versión 2.0



Especie Grupo Etario Cantidad

BOVINA MACHOS DE 1 A 2 AÑOS 14

BOVINA MACHOS DE 2 A 3 AÑOS 1



REGISTRO DE HIERRO

Código 1143790

Nombre del Ganadero JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO Identificación del Ganadero CC 9657752

Fecha de Registro 05/03/2021 Fecha de Expedición 12/08/2021

Dimensiones del Hierro 7x9

Área Geográfica donde lo usa Departamento Municipio Vereda

CASANARE PAZ DE ARIPORO SABANETAS

Descripción General del Hierro

HIERRO COMPUESTO POR DOS LETRAS Y DOS NUMEROS ( PK50  )
HIERRO SEGÚN CARNET GANADERO Nº 8214

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN DEL GANADO 
BOVINO - SINIGAN

JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO PAULA ANDREA GALVIS NIÑO
Número de Identificación 9657752 Número de identificación 1006413596

Firma del Propietario del Hierro OFICINA PAZ DE ARIPORO

OFICINA PAZ DE ARIPORO

( CASANARE,  PAZ DE ARIPORO,  CASCO URBANO)



DATOS PERSONALES PERSONA AUTORIZADA(RESPONSABLE)

Número de documento: Tipo de identificación:

Nombres:

Organización Gremial: Código de la Organización Gremial:

OFICINA PAZ DE ARIPORO 575077

Departamento: CASANARE Municipio: PAZ DE ARIPORO

INFORMACIÓN DE LAS ESPECIES 

Categoria Cantidad Bovinos Cantidad Búfalos

Hembras menores 1 años 0 0

Hembras 1 - 2 años 0 0

Hembras 2 - 3 años 0 0

Hembras mayores 3 años 0 0

Machos menores 1 año 0 0

Machos 1 - 2 años 6 0

Machos 2 - 3 años 0 0

Machos mayores 3 años 0 0

TOTAL 6 0

HIERROS REGISTRADOS

Firma Propietario del Ganado Firma Funcionario Organización

Valor del bono: $0.00 Fecha de expedición: 12/07/2018

DATOS PERSONALES PROPIETARIO DEL GANADO DATOS PERSONALES COMPRADOR

Tipo identificacion: Cédula de Ciudadanía Tipo Identificación: Cédula de Ciudadanía

Número documento: 7361910 Número documento: 9657752

Nombres y Apellidos: LORENZO SOCHA SOCHA Nombres y Apellidos: JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO 

Predio (Finca) de Origen: MANIRITAL

Departamento predio de origen: CASANARE

Municipio predio de origen: PAZ DE ARIPORO

Código Único de Identificación Bovina

HIERROS PAPELETA NUMERO 1806298--1771127--1814198--1814849--

FORMATO ÚNICO DE BONO DE VENTA
No. 1827192



FORMATO ÚNICO DE BONO DE VENTA
OTROS HIERROS

No. 1827192

Organización Gremial: OFICINA PAZ DE ARIPORO

Departamento: CASANARE Municipio: PAZ DE ARIPORO

OTROS HIERROS

Firma Propietario del Ganado Firma Funcionario Organización



DATOS PERSONALES PERSONA AUTORIZADA(RESPONSABLE)

Número de documento: Tipo de identificación:

Nombres:

Organización Gremial: Código de la Organización Gremial:

OFICINA PAZ DE ARIPORO 575077

Departamento: CASANARE Municipio: PAZ DE ARIPORO

INFORMACIÓN DE LAS ESPECIES 

Categoria Cantidad Bovinos Cantidad Búfalos

Hembras menores 1 años 0 0

Hembras 1 - 2 años 0 0

Hembras 2 - 3 años 0 0

Hembras mayores 3 años 0 0

Machos menores 1 año 0 0

Machos 1 - 2 años 0 0

Machos 2 - 3 años 5 0

Machos mayores 3 años 0 0

TOTAL 5 0

HIERROS REGISTRADOS

Firma Propietario del Ganado Firma Funcionario Organización

Valor del bono: $0.00 Fecha de expedición: 22/08/2018

DATOS PERSONALES PROPIETARIO DEL GANADO DATOS PERSONALES COMPRADOR

Tipo identificacion: Cédula de Ciudadanía Tipo Identificación: Cédula de Ciudadanía

Número documento: 4087159 Número documento: 9657752

Nombres y Apellidos: GUNDISALVO   ALFONSO RODRIGUEZ Nombres y Apellidos: JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO

Predio (Finca) de Origen: ARCABUCO

Departamento predio de origen: CASANARE

Municipio predio de origen: PAZ DE ARIPORO

Código Único de Identificación Bovina

HIERROS BONO VENTA N. 07220---                  ELAB: FABIO CRISTIANO CORTES

FORMATO ÚNICO DE BONO DE VENTA
No. 1869058



FORMATO ÚNICO DE BONO DE VENTA
OTROS HIERROS

No. 1869058

Organización Gremial: OFICINA PAZ DE ARIPORO

Departamento: CASANARE Municipio: PAZ DE ARIPORO

OTROS HIERROS

Firma Propietario del Ganado Firma Funcionario Organización



VÁLIDO PARA EL CICLO 1
AÑO 2021

REGISTRO ÚNICO DE VACUNACIÓN CONTRA FIEBRE AFTOSA Y BRUCELOSIS BOVINA - RUV

24705b2a4592ed4

FECHA DE VACUNACIÓN: 07/06/2021 16:24 CICLO: 1 AÑO: 2021 RUV NO. 4553677
ORGANIZACIÓN EJECUTORA GANADERA AUTORIZADA OFICINA LOCAL ICA PROYECTO LOCAL

COMITÉ DE GANADEROS DE PAZ DE ARIPORO PAZ DE ARIPORO PAZ DE ARIPORO

DATOS GENERALES
PREDIO NUEVO ZONA CÓDIGO DEL PREDIO NOMBRE DEL PREDIO

NO RURAL 35938 PALOMA

DIRECCIÓN PREDIO URBANO DEPARTAMENTO MUNICIPIO VEREDA / LOCALIDAD O COMUNA

N/A CASANARE PAZ DE ARIPORO SABANETAS

NOMBRE DEL GANADERO O RAZÓN SOCIAL SEXO IDENTIFICACIÓN NÚMERO

JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO HOMBRE CÉDULA 9657752

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

3134326045 N/A

EL PREDIO A SU CARGO ES: ARRENDADO

NOMBRE DEL VACUNADOR CÉDULA TELÉFONO

ROMERO PRADA WALTER DANILO 1115855908 N/A

 NOMBRE DE ENTIDAD EJECUTORA DE LA VACUNACIÓN

FEDEGAN

TIPO DE VACUNA
VACUNA LABORATORIO LOTE DOSIS

AFTOSA VECOL AFT-416 15

CENSO Y VACUNACIÓN DE BOVINOS Y BUFALINOS
INVENTARIO BOVINOS INVENTARIO BUFALINOS

AFTOSA BRUCELOSIS RABIA AFTOSA BRUCELOSIS RABIA

CATEGORÍA VACUN NO VACUN VACUN NO VACUN VACUN NO VACUN VACUN NO VACUN VACUN NO VACUN VACUN NO VACUN

HEMBRA MENOR A 3 MESES 0 0 0 0 0 0 0 0

HEMBRA DE 3 HASTA 9 MESES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HEMBRA DE 9 HASTA 12 MESES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HEMBRA DE 1 HASTA 2 AÑOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HEMBRA DE 2 HASTA 3 AÑOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HEMBRA DE 3 HASTA 5 AÑOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HEMBRA MAYOR A 5 AÑOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

MACHO MENOR A 3 MESES 0 0 0 0 0 0 0 0

MACHO DE 3 HASTA 9 MESES 0 0 0 0 0 0 0 0

MACHO DE 9 HASTA 12 MESES 0 0 0 0 0 0 0 0

MACHO DE 1 HASTA 2 AÑOS 15 0 0 0 0 0 0 0

MACHO DE 2 HASTA 3 AÑOS 0 0 0 0 0 0 0 0

MACHO MAYOR DE 3 AÑOS 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CAUSAS DE NO VACUNACIÓN BRUCELA DE
3 HASTA 9 MESES

YA VACUNÓ: NO RENUENTE: NO ENFERMA: NO
CAUSAS DE NO VACUNACIÓN
BRUCELA DE 3 HASTA 9 MESES

YA VACUNÓ: NO RENUENTE: NO ENFERMA: NO

MÉTODO DE IDENTIFICACIÓN  HIERRO: NO  OREJERA: NO  SACABOCADO: NO  IDENTIFICA: NO  TATUAJE: NO

INVENTARIO DE OTRAS ESPECIES
 ESPECIE  MACHOS  HEMBRAS  TOTAL

 EQUINOS  0  0  0

 PORCINOS  0  0  0

 OVINOS  0  0  0

 CAPRINOS  0  0  0

 OTRA ESPECIE  0  0  0

MARCA O HIERRO DE LOS ANIMALES

¿CUÁL?: N/A

OBSERVACIONES: N/A

VALOR PAGADO POR VACUNACIÓN
FIEBRE AFTOSA AFTOSA-RABIA BRUCELOSIS CEPA 19 BRUCELOSIS RB51 RABIA

NÚMERO DE ANIMALES VACUNADOS 15 0 0 0 0

VALOR UNIDAD 1215 1965 --- 4800 0

VALOR TOTAL  $ 18225  $ 0 ---  $ 0  $ 0

INFORMACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VACUNACIÓN
 NOMBRE DE QUIEN ATIENDE LA VACUNACIÓN CÉDULA TELÉFONO CARGO

JORGE ARTURO ACEVEDO PULIDO 9657752 3134326045 GANADERO

FECHA Y HORA DE TERMINACIÓN DE LA VACUNACIÓN: 07/06/2021 17:24

FIRMA DEL VACUNADOR FIRMA DE QUIEN ATIENDE LA VACUNACIÓN

NOTA: Si observa animales con fiebre, ampollas en lengua, encías, pezuñas, ubre, cojera o salivación, reporte inmediatamente a la Oficina Local del ICA más cercana.
Ante cualquier petición, queja, reclamo o sugerencia, comuníquese con la línea de contacto regional de FEDEGAN-FNG registrada en el formato de visita, o
regístrela por medio del sistema de PQRS de FEDEGAN – FNG disponible en https://www.fedegan.org.co, diligenciando el formulario dispuesto en el módulo

“Servicios --> PQRS”

FECHA Y HORA DE GENERACIÓN: 2021-08-12 15:59:47
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Doctor  
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  
E                                   S                                   D 
  

 

E.S.D. Referencia: Proceso No. 2019-00318 

Demandante: IFC  

Demandado: CÉSAR ANDRÉS SUÁREZ CUBURUCO &    

            GENNIS PAOLA TORRES MARTHA 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

Cordial Saludo, 

MAIRA REGINA GODOY CASTAÑEDA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, de manera respetuosa, actuando en calidad de apoderada del 

demandante Instituto Financiero de Casanare, como medida de garantía y efectividad 

del artículo 7 del Código General del Proceso, interponer recurso de Reposición en 

Subsidio de Apelación contra el auto de fecha 14 de octubre del 2021, notificado en 

estado Nro. 68 de fecha 15 de octubre del 2021, para que se revocar su decisión, 

mediante la cual se dispone tener por notificado a los demandados conforme a las 

actuaciones desplegadas por esta apoderada, pero extrañamente les concede un 

término no previsto en la ley para dar respuesta a la demanda ejecutiva,  fundado en 

que el proceso se encontraba al Despacho y por lo tanto no corrieron los términos.  

Al respecto señor Juez, con respeto me permito manifestar, que esta apoderada envío la 

notificación personal a los demandados en estricto cumplimiento a las previsiones del 

Artículo 291 numeral Tercero del Código General del Proceso, toda vez que se aportaron 

las constancias de notificación personal ante su despacho en debida forma.  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal: 

Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a 

su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 

juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 

su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de 

diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 



 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien 

deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la 

comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la 

Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 

cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.” 

Así las cosas estima esta apoderada que tomando en consideración Señor Juez que la 

notificación se efectúo tal como su Despacho lo reconoce en el auto impugnado, esto es 

el demandado se entiende por notificado por conducta concluyente., no es de recibo 

otorgar un término diferente al previsto en la ley para el traslado de la demanda o 

contestación, pues es la misma ley la que dispone que en el trámite se considera 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal, y de la demanda propuesta, como pudo 

verificarse por su Despacho y en consecuencia lo pertinente es dar aplicación al artículo 

442 del CGP, que establece: 

 

“ARTÍCULO 442. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. 
Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

 
Frente a las excepciones previas la misma norma determina que se interponen a 
través del recurso de reposición que debe interponerse dentro de los 3 días 
siguientes a la notificación.”  

 
Pues si bien el proceso se encontraba al Despacho desde el trece de enero del 2020, por 

expresa disposición legal el demandado cuenta con la información y documentación 

necesaria para ejercer su derecho de contestar la demanda y por tanto no es posible 

abrir una nueva oportunidad procesal en su favor, que es lo que se hace con la decisión 

adoptada por ese Despacho. 



Luego si la notificación se entiende surtida al día siguiente de la fecha a la notificación 

por conducta concluyente, del auto admisorio y la copia de la demanda, pues en su 

comunicación manifiestan conocer tales documentos, lógico es que desde tal 

momento empiezan a correr los términos de 10 días del artículo 442 para dar 

contestación a la demanda ejecutiva. 

Por lo hasta aquí expuesto respetuosamente solicito reponga el auto impugnado en el 

punto de inconformidad y en su lugar tener por NO contestada la demanda y ordenar 

seguir adelante la ejecución.  

Cordialmente, 

 


